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REPÜBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL ECUADOR.-

.JORGE ELÍAS ESCALA ZAMBRANO, por mis propios derechos, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de Asambleísta 
Nacional del MPD, de conformidad con el Art. 280 de la Ley Orgánica Electoral Código de 
la Democracia comparezco, a fin de presentar la siguiente DENUNCIA. 

1 
DOMICILIO DEL DENUNCIANTE.-
Señalo como domicilio mi despacho en la Asamblea Nacional, ubicado en la Av. 1 O de 
Agosto N 11-511 y Psj. !barra, edificio Alameda II, tercer piso, oficina No. 304,de esta 
ciudad de Quito D.M., o al Casillero Judicial No. 1522 del Palacio de Justicia de Quito, 

Señalo mi correo electrónico: jorge.escala@asambleanacional.gob.ec para notificaciones y 
solicito se me designe una casilla contencioso electoral de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 del Art. 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales. 

11 
RELACIÓN DE LA INFRACCIÓN COMETIDA.-
Durante los primeros días de abril de 2011, en el Colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, 
Provincia de El Oro, se utilizó las instalaciones de dicha institución educativa en un acto de 
campaña proselitista por el SI, develando la imagen de sus estudiantes con propaganda del 
partido del gobierno, en la que consta la foto del Presidente de la República con el mensaje 
SI MIL VECES SI A LA PATRIA. 

La Constitución de la República en el Art. 115 inciso segundo y tercero: PROHIBE el uso 
de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad gubernamental, en 
todos los niveles de gobierno, para la campaña electoral. 

La Ley Orgánica Electoral Código de la Democracia Art. 203 ordena: "Durante el período 
de campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido que las 
instituciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, realicen propaganda, 
publicidad y utilicen sus bienes y recursos para estos fines". 

La infracción cometida es la prevista en el numeral 2 del Art. 276 de la Ley Orgánica 
Electoral, Código de la Democracia, que señala, en su parte pertinente: "Constituyen 
inlracciones de las autoridades o de los servidores públicos, las siguientes: (..) 2. Usar 
hienes o recursos públicos con fines electorales (..)" 

El gobierno y sus funcionarios del Ministerio de Educación, con autorización de su Ministra 
Dra. Gloria Vida!, en flagrante violación a la Constitución y la Ley Orgánica Electoral 
Código de la Democracia utilizan instituciones educativas y la imagen de estudiantes 
menores de 18 para realizar su proselitismo político, por el SI en la Consulta Popular, 
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conforme se demuestra de las fotografias que adjunto. 
Estos funcionarios públicos, aprovechándose de su cargo, ejercieron ilegal y arbitrariamente 
actividades electorales, utilizando a menores de edad, acciones que se encuentran también 
prohibidas por la Ley Orgánica de Educación Intercultural y el Código de la Niñez y 
Adolescencia. 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural, Titulo VI, Capítulo Único, Regulación, 
Control, Infracciones, Sanciones y Recursos Administrativos, Art. 13 2, disponen lo 
siguiente: 

"De las prohibiciones: Prohíbase a los y las representantes legales, directivos, docentes. 
madres y padres de familia de las instituciones educativas correspondientes lo siguiente: 
e) Permitir el uso de las instalaciones de las instituciones educativas para .fines político
partidistas. " 

Código de la Niñez y la Adolescencia: 

Art. 51.- Derecho a la libertad personal, dignidad, reputación, honor e imagen.- Los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete: 
b) su dignidad, autoestima, honra, reputación e imagen propia. Deberá proporcionárseles 
relaciones de calidez y buen trato fundamentadas en el reconocimiento de su dignidad y 
el respeto a las diferencias. 

Art. 52.- Prohibiciones relacionadas con el derecho a la dignidad e imagen.- Se 
prohíbe: 
2. La utilización de niños y niñas o adolescentes en programas de espectáculos de 
proselitismo político o religioso;" 

Estos hechos que son de conocimiento público en la provincia de El Oro, ratifican la acción 
abusiva de funcionarios de gobierno, que se encuentran realizando una ilegal e inmoral 
campaña por el SI, al referendo y consulta popular que se llevará a cabo el 7 de mayo de 
2011. 

111 
PRESUNTOS INFRACTORES.-
Señalo como presuntos infractores a la Ministra de Educación, Dra. Gloria Vidal, Director 
Provincial de Educación de El Oro, Ing. Marco Montalvo Viteri y Prof. Cecilia Encalada 
Profesora de Comercio del Colegio Ochoa León. 

IV 
DAÑO CAUSADO.-
El daño causado radica en el uso de recursos del Estado (instituciones educativa) para 
promocionar la campaña por el Sí, y la utilización de adolescentes menores de 18 años del 
colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, acto a través del cual se 



¡.¿I·:P(JBLICA DEL f·:cUADOR 

ASAM:BT~EA NACIONAJÁ 
demuestra el abuso de los re~ursos públicos, y de la posición privilegiaJa de fun~ionarios 

del Ministerio de Educación para el cometimiento de infrac~iones previstas en la Ley 
Orgánica Electoral. 

V 
PRUEBAS.-
Adjunto copias Je las fotogratlas en las cuales ~onstan las imágenes de los adoles~entes del 
colegio Ochoa León, utilizados en el proselitismo político por el SI. 

VI 
SOLICITUI>.-
De conformidad con el Art.278 de la Ley Orgúnica Electoral, el Tribunal Conll:n~ioso 

Electoral se servirá ordenar las Medidas ( 'autelares señaladas en el Código de 
Procedimiento Civil que considere necesarias. así como la suspensión de la puhlil:idaJ 
electoral. 

Conforme lo consideren necesario. dispondrán la práctica de ~uanta diligen~ia sea ne~esario 
~on el objeto de establecer la existencia de la infra~ción y a los responsables del mismo. 

VIl 

NOTIFICACIONES A LOS INFRACTORES 
A la Ministra de Educación se le notificará en el Ministerio de Educación. Av. Amazonas 
N34-451 entre Atahualpa y Juan Pablo Sáez de esta ciudad de <)uito D.M .• al Dire~tor 

Provincial de Educación de 1~1 Oro se le notiticarú en 25 de Junio y Páez esquina. Machala
l·:~uador y a la Prof. Cecilia l·:ncala en el Colegio <khoa León en el Cantón Pas<~je. 

No me encuentro incurso en ninguna de las prohibiciones legales para denunciar. 

1 )e ser necesario, ofrezco reconocer mi firma y rubrica el momento que su autoridad así lo 
disponga. 

1 >csigno como patrocinador al Abogado Ángel Orna Peñatiel profesional del Derecho, a 
quien autorizo para que presente escritos y participe en todas las diligencias ocesales que 

1 

, sean necesarias en la p,cnte deriuncia. \ 
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RECIBIDO EL DfA DE HOY JUEVES VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS QUINCE 

HORAS Y VEINTE Y UN MINUTOS. ADJUNTA (2) DOS FOJAS. CERTIFICO.-

HARO ASPIAZU 
SECRET R GENERALENCARGADO 

TRIB,AL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓN: En virtud del sorteo correspondiente. ingresa en el Despacho de la Dra. AlexanJra Cantos 
Molí na, Jucza del 'fribunal Contencioso Electoral, el día de hoy, jueves 28 de abril de 201 l. a las 
l6h~8. con cuatro fojas, el expediente signado con el No. 062-2011-TCE. Certifico.-

Dra. a~aredes Low 
Secretaria ~ora (E) 

( 



REPÚBLICA DEL ·ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

'<li'llfNr HltO fltri<IIAL 

Despacho de la Dra. Alexandra Cantos Malina 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 062-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 02 de mayo de 
2011, las 08h35.- VISTOS: Llega a conocimiento de este Despacho, la denuncia presentada 
por el señor Jorge Elías Escala Zambrano, por sus propios derechos y en su calidad de 
Asambleísta Nacional del MPD; ingresada en la Secretaria General de este Tribunal el dla 
jueves 28 de abril de 2011, a las 15h21, en cuatro fojas útiles, según la cual se señala en el 
acápite IV DAÑO CAUSADO "El daño causado radica en el uso de recursos del Estado 
(instituciones educativa) (sic) para promocionar la campaña por el SI, y la utilización de 
adolescentes menores de 18 años del colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de 
El Oro, acto a través del cual se demuestra el abuso de los fondos públicos, y de la posición 
privilegiada de funcionarios del Ministerio de Educación para el cometimiento de infracciones 
previstas en la Ley Orgánica Electoral". Como presuntos infractores señala "a la Ministra de 
Educación, Dra. Gloria Vidal, Director Provincial de Educación de El Oro, lng. Marco 
Montalvo Viteri y Pro f. Cecilia Encalada Profesora de Comercio del Colegio Ochoa León". 
Expresa el denunciante que "La infracción cometida es la prevista en el numeral 2 del Art. 
276 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, que señala, en su parte 
pertinente: "Constituyen infracciones de las autoridades o de los servidores públicos, las 
siguientes: ( ... ) 2. Usar bienes o recursos públicos con fines electorales( ... )"; a la causa se le 
asigna el No. 062-2011-TCE. La presunta infracción electoral es de aquellas cuya 
competencia le corresponde conocer, tramitar y resolver al Tribunal Contencioso Electoral, 
conforme lo señala el numeral 2 del articulo 221 de la Constitución de la República del 
Ecuador. En virtud del sorteo correspondiente, la presente causa, ingresa a mi despacho el 
día jueves 28 de abril de 2011 a las 16h28. En mi calidad de Jueza del Tribunal Contencioso 
Electoral, en lo principal dispongo: PRIMERO.- Se ADMITE A TRÁMITE, la presente causa, 
amparada en lo dispuesto en el artículo 70 numerales 5 y 13; 72 inciso tercero y cuarto de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia; en concordancia con lo previsto en los artículos 82 a 88 del Reglamento de 
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 

( Suplemento del Registro Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011. SEGUNDO.- La denuncia 
presentada cumple con los requisitos previstos en el articulo 84 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. TERCERO.- Respecto a la 
solicitud del denunciante para que se ordene la aplicación de medidas cautelares, esta Jueza 
de considerarlo pertinente se pronunciará en el momento procesal oportuno, en atención al 
trámite previsto para la sustanciación de la presente causa. CUARTO.- Cítese a través de 
Secretaría General de este Tribunal, a los presuntos infractores: 4.1 A la Dra. Gloria Vidal, 
Ministra de Educación, en el Ministerio de Educación, ubicado en la Av. Amazonas N34-451 
entre Atahualpa y Juan Pablo Sáenz en la ciudad de Quito. 4.2 Al señor lng. Marco Montalvo 
Viteri, Director Provincial de Educación de El Oro, en la dirección ubicada en la calle 25 de 
Junio y Páez esquina, en la ciudad de Machala. 4.3 A la Profesora Cecilia Encalada, en el 
Colegio Ochoa León, ubicado en el Cantón Pasaje de la Provincia de El Oro. Para la práctica 
de estas diligencias se contará con la Secretaría General de este Tribunal. En el caso de que 
no se pudiere citar a los presuntos infractores en los domicilios señalados por el denunciante, 
se los citará mediante una sola publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 

J 
del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. Los 

. presuntos infractores, deberán solicitar se les designe casilla contencioso electoral y señalar 
dirección electrónica; así como la autorización a un profesional del derecho para que asuma 

1 

En nurn!Jre del pueblo '.cJ/Jeuu:<J del Ecuador. v autoric/(l(f de lo Constitu(ion vlrr; leyc~ ... 



Despacho de la Dra. Alexandra Cantos Molina \ 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

su defensa, sin perjuicio de que si no lo hicieren, para garantizar el derecho a la defensa, se 
procederá a designar a un defensor público. Una vez efectuadas las correspondientes 
citaciones, se procederá a fijar día y hora para la realización de la Audiencia Oral de Prueba 
y Juzgamiento. QUINTO.- La causa se sustanciará de conformidad a lo previsto en los 
artículos 249 a 259 del Código de la Democracia, en concordancia con lo señalado en el 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. 
SEXTO.- Notifíquese el presente auto, al recurrente por esta única ocasión en su despacho 
en la Asamblea Nacional, ubicado en la Av. 10 de Agosto N11-511 y Psje. !barra, edificio 
Alameda 11, tercer piso, oficina No. 304 de esta ciudad de Quito. Tómese en cuenta la 
autorización conferida por el denunciante al Ab. Angel Orna Peñafiel, así como en el casillero 
judicial No. 1522 del Palacio de Justicia de Quito y el correo electrónico 
jorge.escala@asambleanacional.gob.ec. Por Secretaria General de este Tribunal, asignésele 
casillero contencioso electoral, para futuras notificaciones. SÉPTIMO.- Actúe la Dra. María 
Fernanda Paredes Loza, en su calidad de Secretaria Relatora Encargada. Publiquese el \ 
presente auto en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

j lj /' .¡_e n ' 
,a,. d.~· c-t!'c.~t..v /:.: r/,¡ •• ~ l /< 
Alexandra Cantos Moli11a. ( ___ _ 

Jueza del 1 nbunal Contencioso Electoral ~~ 

Certifico, Quito, 02 de mayo de 2011. 

Razón.- Siento como tal que el día 02 de mayo de 2011, a 1 as 12h 1 O, se procedió a subir el auto 
que antecede. e~~:?~elera que para el ef<'CIO tiene el Tribunal Contencioso Elcctoral.Certifico.-

, er a~da Paredes Loza 
Secretaria Re atora (E) 

{ 
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J{~t:dm.- Siento como tal que el día 0:2 de mayo de :2011. a las 1 :2h23, se procedió a subir el auto 
que antecede. en la púgina web del 'fribunaJ Contencioso Electora] (www.tce.goh.ec ).Certifico.-

/~.~~~·) 
Dra. ~~¡¡,:~~;pa~laParedcs Loza 
SecretariarRelatora (I:.:) 

Razón.- Siento como tal que e] día 0:2 de mayo de :201 La las 12h26:03, se procedió a notificar el 
auto que antecede al señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asambleísta Nacional del MPD, en la 
dirección ~orreo electrónico: jorge.escala(a{asambleanacional.gob.ec .Certifico.-

( ¡:/-/} 
··'¡_ 1 

Dra. Marí9"fprjlanda Paredes Loza 
Secretaria Relatora (E) 

Haz{m.- Siento como tal que el día 02 de mayo de 2011, a !as 15h43, se procedió a notificar con el 
contenido del auto que antecede al señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asmnbleísta Nacional del 
rv. ·fPD, ec:l el •:;tsillero judicial No. 1522 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

< /, t
) 

Dra. M¡ ··+4~ mda Paredes Loza 
Secretaria Rel:; t 1ra (E) 

Hazón.- Siento como tal que el día 02 de mayo de 2011, a las 16h22, se notificó con el contenido 
del auto que antecede, al señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asmnbleista Nacional IvlPD, mediante 
Oticio No. 001-2011-J-AC-mf}J-TCE, en su despacho ubicado en la Asmnb1ea NacionaL en la Av.l O 
de Agosto Nll-511 y Psje. Ibarra, edificio Almneda II, tercer piso, oficina No. 304. de esta ciudad 
de Quito. Certifico.-

(¡ ,¡ /) lt V ,• 
.¡,.-·'·· ..... ¡' { 

f?ra. Ma:ül-~r anda ~aredes Loza 
Secretana Reia ora (L) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OFICIO No. 001-2011-J.AC-mfp-TCE 
Quito, 02 de mayo de 2011 

Señor 
Jorge Elías Escala Zambrano 
ASAMBLEÍSTA NACIONAL MPD 
Ciudad.-

TRIBUNAl 
CONTENCIOSO EHCTORAI 

DENTRO DE LA CAUSA No. 062-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 062-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano. 02 de mayo de 2011, las 08h35.
VISTOS: Llega a conocimiento de este Despacho, la denuncia presentada por el señor Jorge Elías Escala 
Zambrano, por sus propios derechos y en su calidad de Asambleísta Nacional del MPD; ingresada en la 
Secretaría General de este Tribunal el día jueves 28 de abril de 2011, a las 15h21, en cuatro fojas útiles, 
según la cual se señala en el acápite IV DAÑO CAUSADO "El daño causado radica en el uso de recursos 
del Estado (instituciones educativa) (sic) para promocionar la campaña por el SI, y la utilización de 
adolescentes menores de 18 años del colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, acto a 
través del cual se demuestra el abuso de los fondos públicos, y de la posición privilegiada de funcionarios 
del Ministerio de Educación para el cometimiento de infracciones previstas en la Ley Orgánica Electoral". 
Como presuntos infractores señala "a la Ministra de Educación, Dra. Gloria Vida!, Director Provincial de 
Educación de El Oro, lng. Marco Montalvo Viteri y Prof. Cecilia Encalada Profesora de Comercio del Colegio 
Ochoa León". Expresa el denunciante que "La infracción cometida es la prevista en el numeral 2 del Art. 276 
de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, que señala, en su parte pertinente: "Constituyen 
infracciones de las autoridades o de los servidores públicos, las siguientes: ( ... ) 2. Usar bienes o recursos 
públicos con fines electorales ( ... )"; a la causa se le asigna el No. 062-2011-TCE. La presunta infracción 
electoral es de aquellas cuya competencia le corresponde conocer, tramitar y resolver al Tribunal 
Contencioso Electoral, conforme lo señala el numeral 2 del artículo 221 de la Constitución de la República 
del Ecuador. En virtud del sorteo correspondiente, la presente causa, ingresa a mi despacho el día jueves 
28 de abril de 2011 a las 16h28. En mí calidad de Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, en lo principal 
dispongo: PRIMERO.- Se ADMITE A TRÁMITE, la presente causa, amparada en lo dispuesto en el artículo 
70 numerales 5 y 13; 72 inciso tercero y cuarto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia con lo previsto en los artículos 82 a 
88 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 412 de 24 de marzo de 2011. SEGUNDO.- La denuncia presentada 
cumple con los requisitos previstos en el artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales 
del Tribunal Contencioso Electoral. TERCERO.- Respecto a la solicitud del denunciante para que se ordene 
la aplicación de medidas cautelares, esta Jueza de considerarlo pertinente se pronunciará en el momento 
procesal oportuno, en atención al trámite previsto para la sustanciación de la presente causa. CUARTO.
Cítese a través de Secretaría General de este Tribunal, a los presuntos infractores: 4.1 A la Dra. Gloria 
Vidal, Ministra de Educación, en el Ministerio de Educación, ubicado en la Av. Amazonas N34-451 entre 
Atahualpa y Juan Pablo Sáenz en la ciudad de Quito. 4.2 Al señor lng. Marco Montalvo Viteri, Director 
Provincial de Educación de El Oro, en la dirección ubicada en la calle 25 de Junio y Páez esquina, en la 
ciudad de Machala. 4.3 A la Profesora Cecilia Encalada, en el Colegio Ochoa León, ubicado en el Cantón 
Pasaje de la Provincia de El Oro. Para la práctica de estas diligencias se contará con la Secretaría General 
de este Tribunal. En el caso de que no se pudiere citar a los presuntos infractores en los domicilios 
señalados por el denunciante, se los citará mediante una sola publicación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 28 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. 
Los presuntos infractores, deberán solicitar se les designe casilla contencioso electoral y señalar dirección 
electrónica; así como la autorización a un profesional del derecho para que asuma su defensa, sin perjuicio 
de que si no lo hicieren, para garantizar el derecho a la defensa, se procederá a designar a un defensor 
público. Una vez efectuadas las correspondientes citaciones, se procederá a fijar día y hora para la 
realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento. QUINTO.- La causa se sustanciará de 
conformidad a lo previsto en los artículos 249 a 259 del Código de la Democracia, en concordancia con lo 
señalado en el Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. 
SEXTO.- Notifíquese el presente auto, al recurrente por esta única ocasión en su despacho en la Asamblea 



Nacional, ubicado en la Av. 10 de Agosto N11-511 y Psje. !barra, edificio Alameda 11, tercer piso, oficina No. 
304 de esta ciudad de Quito. Tómese en cuenta la autorización conferida por el denunciante al Ab. Ángel •. 
Orna Peñafiel, así como en el casillero judicial No. 1522 del Palacio de Justicia de Quito y el correo 
electrónico jqrg~E:!$9ala@a$.ar::nl!l~anaGi9DaLgQp,~g. Por Secret~ría General de este Tribunal, asignésele 
casillero contencioso electoral, para futuras notificaciones. SEPTIMO.- Actúe la Dra. María Fernanda 
Paredes Loza, en su calidad de Secretaria Relatora Encargada. Publiquese el presente auto en la cartelera 
del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dra. 
Alexandra Cantos Malina. Jueza del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

/ )\_; 1 
Dra.'( f~rnanda Paredes Loza Secretar~~Hatora (E) 

• 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓN DE CITACIÓN 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

Siento por tal, que el día de hoy lunes 02 de mayo año dos mil once , a las trece horas, 
procedí a citar con el contenido de la providencia dictada dentro de la causa 062-2011-
TCE , a la Doctora Gloria Vidal Ministra de Educación , mediante boleta de citación 
receptada por el Doctor Carlos Cisneros Pazmiño, coordinador general de asesoría 
jurídica del Ministerio de Educación, en las instalaciones del ministerio de Educación 
ubicado en la ciudad de Quito en la avenida Amazonas N34-451, entre Atahualpa y Juan 
Pablo Sánz. CERTIFICO.- Quito 02 de Mayo de 2011 

Ab Paúl Mena Zapata 
CITADOR- NOTIFICADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

y 





• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓN DE CITACIÓN 

TRIBUNAl 
CONTENCIOSO HECIORA.I 

Siento por tal, que el día de hoy martes 03 de mayo año dos mil once , a las catorce 
horas, procedí a citar con el contenido de la providencia dictada dentro de la causa 062-
2011-TCE ,al señora María Cecilia Encalada Valarezo portadora de la cedula de 
ciudadanía número 070161398-6, en persona en las instalaciones del Colegio Ochoa 
León del cantón pasaje provincia del Oro . CERTIFICO Pasaje provincia del Oro a 03 
de Mayo de 2011. 

. ~~--'~~~-
Ab Paúl Mena Zapata 

CITADOR- NOTIFICADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓN DE CITACIÓN 

¡o -
-~ 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElfCTO~A( 

Siento por tal, que el día de hoy martes 03 de mayo del año dos mil once , a las quince 
horas y veinte y un minutos , procedí a citar con el contenido de la providencia dictada 
dentro de la causa 062-2011-TCE , al Ingeniero Marco Montalvo Director Provincial de 
Educación del el Oro en persona, en su despacho ubicado en la calle 25 de junio y Paéz 
esquina de la Ciudad de Machala provincia del Oro CERTIFICO.- Machala 03 de Mayo 
de 2011. 

~-
Ab Paú~ apata 

CITADOR- NOTIFICADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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OFICIO NO. TCE -SG-JU-065-2011 
Quito, 02 de mayo de 2011 

Casillero Judicial 1522 del Palacio de Justicia de Quito. 
Correos electrónicos: jorge.escala@asambleanacional.gob.ec 

SEÑOR 
JORGE ELÍAS ESCALA ZAMBRANO 
Asambleísta Nacional del Movimiento Popular Democrático 
PRESENTE.-

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de fecha 02 de mayo del año dos mil 
once, a las 08h35, dictada por la Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal 
Contencioso Electoral dentro de la causa No 062-2011-TCE, me permito informar que la 
Secretaria General ha procedido a asignarle el casillero contencioso electoral No 70, a fin 
de que le sean notificadas todas las providencias autos y resoluciones que sobre el 
mencionado se dicten. 

Así también, se le recuerda de su obligación de acercarse a la Secretaria General, a fin de 
seguir el trámite correspondiente para la entrega de la llave del casillero a usted asignado . 

Le comunico para los fines de ley. 

an Ha ro Aspiazu 
TARIO GENERAL (E) 
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• REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETAR~ GENERAL 

OFICIO No. 059-2011-SG-TCE 
Quito, 9 de mayo de 2011 

Doctora 
Nelly Cevallos Borja 
JUEZ SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

Señora Jueza: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que la doctora Alexandra Cantos Malina, 
mediante memorando No. 0016-J.AC-TCE-2011 de 6 de mayo del presente 
año, informa que por motivos personales no estará en el Tribunal, los días 
lunes 9 y martes 1 O de mayo de 2011, usted la reemplazará en sus funciones. 

Atentamente, 

/lgv 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf 3815 000/38 15 019/1800 823 823 

'• .. '-..,:~ ...... \:\ 
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TEi!r¿ 
TRIBUNAL 
CONTfN(JO'iO FllCTDAAl 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 
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MEMORANDO No. O 16-J.AC-TCE-20 11 

DRA. TANIA ARIAS MANZANO 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA 
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral 

Licencia 

Quito, 06 de mayo del 2011 

Por medio del presente, me dirijo a usted, para informar que por motivos personales no 
estaré en el Tribunal, los días lunes 9 y martes 1 O de mayo del 2011, los que serán 
descontados con cargo a vacaciones. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

',, 

, ~~~ l: , {!f.l e;. t:\'4tRfl. L 
~,::~::o> ,;coiL ,-Jv· ;e· !· ;-~u_ ·:;1_,. ; .. wnetliC· d fíe!cupH.1 

e ren~¡riPi! en c.:J:;o 
TRIBIINAl (ONTFN(IOSO HECTORAl T~~ 

SECRE1ARIA GENERAl ~-;'~-7,-; 

RECIBIDO 

Fecha 0 :¡. / o.r- /zo { ~ 
.\-1-tk. 





ministerio de a 
educaci~,~ ~ ·~~.~. 

DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION DE EL ORO 

CAUSA No. 062-2011-TCE 

SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

lng. ROOSEVEL T MARCO MONTALVO VITERI, Director Provincial de 
Educación de El Oro, conforme lo acredito con el nombramiento que adjunto, en la 
denuncia presentada por el Prof. JORGE ELlAS ESCALA ZAMBRANO, Asambleísta 
Nacional del Movimiento Popular Democrático, MPD, ante usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

1.- En la audiencia pública que convoque su Autoridad contestaré de manera amplia y 
detallada esta improcedente acción, y además, presentaré las pruebas correspondientes 
conforme lo establece el Art. 253 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia. 

2.- Sírvase designar casilla contencioso electoral correspondiente a la Dirección Provincial 
de Educación de El Oro, para recibir notificaciones futuras; y, señalo la dirección 
electrónica en los siguientes correos: luis-enriquezu(íl)hotmail.com y 
carlitos 3016(a{hotmail.com 

3.- Designo como mis defensores a los señores: Dr. Luis Alfredo Enríquez Ureña, Dr. 
Orlando Pereira Viveros, Abg. Carlos Barrezueta Aguilar, Dr. Carlos Cisneros Pazmiño y 
Dr. Williams Cuesta Lucas, Asesores Jurídicos del Ministerio de Educación, a quienes 
faculto para que de manera conjunta o separada firmen y presenten escritos necesarios en 
defensa de la Entidad Pública que represento. //~ \ 

L l. . d 1 1 e so 1 to aten e e. / 1 
! 

1 

l_...., 
'~ 

s . Barrezueta Aguflar 
ABOGADO 

Mat. No. 1266 C.A.O. 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECISÉSIS HORAS 

Y DIECISIETE MINUTOS. ADJUNTA (3) FOJAS.CERTIFICO.-

·.· .... ~-· 



RIGE A PARTIR DE. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
SU REGISTRO 

LA MINISTRA DE EDUCAClON 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

ACUERDA: 

EXPEDIR LA SIGUIENTE ACCION DE PERSONAL A FAVOR DE: 

MONTALVO VITERI 
Apellidos: Patemo Materno 

EXPLICACION: 

ROOSEYELT MARCO 
Nombres ,...,:. 

0700837255 
Cédula de Identidad 

NOMBRAR: al Lic. Roosevelt Marco Montalvo Viteri, Director Técnico de Área con funciones de Director Provincial de Educación 
de El Oro, de conformidad con el detalle de la situación propuesta. 

LEGAL: Articulo 93 de la Codificada Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y 
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público. 

SITUACION ACTUAL 

Proceso:. 

Puesto: 

Lugar de Trabajo: 

Sueldo Básico: 

Partida Presupu~staria: 

DIRECTOR 

DIRECCION NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS 

Registro No. Fecha: 

2010-04-27 

;ABR. 2010 

Lic. Teresa Galarza S. 
Registro y Control 

Proceso: 

Puesto: 

SI PROPUESTA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN DE EL ORO 

DIRECTOR TÉCNICO DE ÁREA
DIRECTOR. PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN DE EL ORO 

Lugar de Trabajo: MACHALA- PROV. DE EL ORO 

Remuneración Mensual Unificada: U.S.D. 2.190,00 

Partida Presupuestaria: 

APROBADO 

Gloria Vida! Illingworth 
MINISTRA DE EDUCACION 

,pARA NOMBRAMIENTO INGRESO 
DECLARO: No desempeñar otro puesto público, no tener impedimento 
le~al, no haber recibido indemnización alguna por supresión de partida, 
compensación por renuncia voluntaria de Institución y Organismo 
Público o Entidad que se financie con fondos públicos, y no tener 
parentesco alguno con la autoridad nominadora y a mi Jefe inmediato 
superior. 
PROMETO: Desempeñar el puesto con dignidad y de acuerdo a lo 
dispuesto en las Leyes, Reglam~.ntos y Estatutos del Ministerio. 
OBSERVACIONES: ~t , \ 

1 1\ ! 
V r, , 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

023..0164 0700837255 
NÚMERO CÉO(JtA 

MONTALVO VJTERI ROOSEvELT MAR~O 

EL ORO 
PROVINCIA> 
MACHALA 
PARROQUIA 

w.ei!AI.A 
CANTQil 
MACHALA 
ZONA 
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ABG. CARLOS JAVIER BARREZUETAAGUIUR 
0703693887 
No. deCédu'-'. 

ORH+ 
Tipo de Sangre: 

FNAE • 1266- C40 
Reg1stro ProfesklnaJ: 

29- Enero -2010 
Fecha de Afiliación Dr. Jorge Feh ~orres Vega 

• • • • PRES COL ABG EJ ORO 
El eJerc•c•o de la profesión de Ah 

ogado en cualquicrlugu de la República 

<_:",_-·''r~\··.FEDí<'R'l-.. ,·¡r r•: '•flf·-._, ... ")~.r-.¡:;' >:t""'·"·n·- fil'··. !ii ·.~.:' 1:-x. ~ 1'1 lV•'t lJJ;; . .r;,~ .. .rt. ·<~·' .. '· """"'-'1' K'·'~¡Jn,.!,...,_,n, ·. 

'\':~~~J!COL.EGIO .DE ABOGADOS DE EL ORO i!_ . 
· --- . . el Art 2 de'Úí Ley de Fedet-aeión 

· al: 

Dr. Ll!ISALFREDOENRIQUEZ UREÑA. 
070146465-2 
No.<lae6dula: 

ORH+ 
Ífj)O da San¡¡m: 

FNAE- 522- OtO 
Regislro Profasional: 

1- Junio- 1999 
F ecl'la de AWíación 

(;j_¡jJLl_ 
~L:hévez 

PRES. COL ASG EL ORO 

L1 ejercicio de 1~ profcsié•n de Abogado en .:ualquier lugar de la República 
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educación G 9 • REPÚBLICA DEL ECUADOR 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

GLORIA PIEDAD VIDAL ILLINGWORTH, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casada, de profesión profesora, domiciliada en la ciudad de Quito, en mi calidad de 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, conforme lo acredito con el Nombramiento y Acta de 
Posesión que en copias certificadas adjunto, comparezco dentro de la causa No. 062-
2011- TCE, relacionada con la denuncia presentada por el señor Jorge Elías Escala 
Zambrano, en calidad de Asambleísta Nacional, respetuosamente a usted expreso: 

1.- Se asigne un casillero contencioso electoral, con el fin de que me sean notificadas 
todas las providencias, autos y resoluciones que sobre la mencionada causa se dicten. 

2.- Señalo como dirección electrónica para recibir las futuras notificaciones: 
eduardo.meneses@educación.gob.ec 

3.- Solicito se remita la denuncia presentada por el señor Jorge Elías Escala Zambrano 
dentro de la presenta causa. 

4.- Designo como mis abogados defensores al doctor Carlos Cisneros Pazmiño, 
Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Educación, al doctor 
Williams Cuesta Lucas y al doctor Raúl Sánchez a quienes autorizo para que a mi 
nombre y representación, de manera individual o conjunta actúen en las diligencias y 
suscriban cuanto escrito sea necesario en la presente causa. 

Ofreciendo poder o ratificación por parte de la señora Gloria Vidal lllingworth, en 
calidad de Ministra de Educación. 

¡;,_ 
,' '1 
·, ~ 

· flr Carlos Cisneros..Pazmiño 
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
Matrícula No. 5222 C.A.P. 

Ná é--~:: 
Dr. Williams Cuesta Lucas 
Matrícula No. 6 / 

''·- .. // 
--=D:-r:-. R=-~:a u~-I,_S,_á,_n_c_:ei. . 

Matrícula No.7151 C.A.P. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

GLORIA PIEDAD VIDAL ILLINGWORTH, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casada, de profesión profesora, domiciliada en la ciudad de Quito, en mi calidad de 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, conforme lo acredito con el Nombramiento y Acta de 
Posesión que en copias certificadas adjunto, comparezco dentro de la causa No. 062-
2011- TCE, relacionada con la denuncia presentada por el señor Jorge Elías Escala 
Zambrano, en calidad de Asambleísta Nacional, respetuosamente a usted expreso: 

1.- Se asigne un casillero contencioso electoral, con el fin de que me sean notificadas 
todas las providencias, autos y resoluciones que sobre la mencionada causa se dicten. 

2.- Señalo como dirección electrónica para recibir las futuras notificaciones: 
eduardo.meneses@educación.gob.ec 

3.- Solicito se remita la denuncia presentada por el señor Jorge Elías Escala Zambrano 
dentro de la presenta causa. 

4.- Designo como mis abogados defensores al doctor Carlos Cisneros Pazmiño, 
Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Educación, al doctor 
Williams Cuesta Lucas y al doctor Raúl Sánchez a quienes autorizo para que a mi 
nombre y representación, de manera individual o conjunta actúen en las diligencias y 
suscriban cuanto escrito sea necesario en la presente causa. 

Ofreciendo poder o ratificación por parte de la señora Gloria Vida! lllingworth, en 
calidad de Ministra de Educación. 

~·~. 
Br:Carlos ~zmiño 

---~ADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
Matrícula No. 5222 C.A.P. 

1 lA ( "'' flk\-c::_~ -~ .-. 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES CINCO DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS QUINCE HORAS Y 

DIEZ MINUTOS. CERTIFICO.- e --/\1 ,v/ 
DRA. MARI~ilDA PAREDES LOZA 
SECRETAR!~ RELATORA ENCARGADA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

GLORIA PIEDAD VIDAL ILLINGWORTH, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casada, de profesión profesora, domiciliada en la ciudad de Quito, en mi calidad de 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, conforme lo acredito con el Nombramiento y Acta de 
Posesión que en copias certificadas adjunto, comparezco dentro de la causa No. 062-
2011- TCE, relacionada con la denuncia presentada por el señor Jorge Elías Escala 
Zambrano, en calidad de Asambleísta Nacional, respetuosamente a usted expreso: 

Apruebo y ratifico cualquier documento suscrito a mi nombre y representación por el 
doctor Carlos Cisneros Pazmiño, Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Educación, el doctor Williams Cuesta Lucas y el doctor Raúl Sánchez; por 
lo expuesto dígnese usted declarar legitimada su intervención. 

11 
Designo como mis abogados defensores al doctor Carlos Cisneros Pazmiño, 
Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Educación, al doctor 
Williams Cuesta Lucas y al doctor Raúl Sánchez, profesionales a quienes autorizo para 
que a mi nombre y representación, de manera individual o conjunta actúen en las 
diligencias y suscriban cuanto escrito sea necesario en la presente causa. 

111 
Hasta que se asigne un casillero, las notificaciones que me correspondan las recibiré 
en la dirección de correo electrónico eduardo.meneses@educación.gob.ec o en el 
Casillero Judicial No. 640 del Palacio de Justicia de Quito. 

Firmo con mis Defensores~ 

J MINISTRA DE EDUCACIÓN ,., 

-flo~~~LLlS.OlelOS Pazmiño 
. COORDINADOR GENERAL 
DE ASESORÍA JURÍDICA 
Matrícula No. 5222 C.A.P. 

E-··/) 1 ¡, - -
---~ ../; /:!.. ~'../( (:' ;,; ,,-z:", .:...: 

-- FSaÚLSárféb=ez, 
-----Matrícula No.7151 C.A.P. 

tL~L~~-~--~ 
Dr. Williams Cuesta Lucas 

Matrícula No. 6485 C.A.P 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECISÉSIS HORAS e 
Y CATORCE MINUTOS. ADJUNTA {3) FOJAS.CERTIFICO.-

DRA. Múl~A PAREDES LOZA SECRETARI{~~ATORA ENCARGADA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANI>O: 

Que los señores !vf.i:nistros y Mít11sú·as: de Educ~1ción, Licenciado Ra~l VaUejo Corral; 
de Transporte y Obras Públicas, Ingeniero David Ortiz Luzuriaga; de Inclusión 
Económica y Social, Arqu:ítecta !viaria de los Angeles Duarte Pesantes; de Turismo, 
Economista Verónica Síón Montes de Josse; de Coordinación de la Política Económica, 
Economista Díego Borja Cornejo; de Justicia y Derechos Htuna:uos, Doctor Nést:or 
Arbito Chica; de Coordinación de Sectores Estratégicos, Arquitecto Galo Bozja Pérez; 
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, Ingeníero Jorge Olas Espine!; y 
los Secretarios Nacionales: de Transparencia de Gestión, Doctor José Serrano Salgado; 
y de TeJecomunicaciones, Ingeniero Jaime Hernán Guerrero Ruiz} han presentado la 
renuncia a sus cargos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.~ 292 de marzo 19 de 2010. se encargó el 
Jvfinisterio de Industrias y Productividad a la economista Nathalie Cely Su{u·ez; 

Que mediante Decreto Ejeeutivo No.- t 73 de diciembre 9 de 2009, se designó 
provisionalmente al Economista Diego Borja Comejo para que ejerza l.a Presidencia del 
Directorio del Banco Central hasta que el Ilre..'>idente de la Répúb1ica nombre un titular; 

Que actualmente el cargo de delegado del Presidente de la República en el Directorio 
del Banco Nacional de Fomento, a quien le corresponde la Presidencia del mismo, se 
encuentra vacante; y, 

Artículo 2.~ NornbJar a la Economista Haidee Alexandra Granda Auias como delegada 
del señor Presidente de la República en el Directorio del· ~neo Nacional de Fomento y 
Presidenta del mismo, debiendo para el efecto, calific, r 'e de confo1midad con las 
regulaciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros. 



N" 311 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Artículo 3,* Aceptar las renuncias de los tv!inistros y Secretarios de Estado 
Incncicmados en d primer considerando chd presente Decreto Ejecutivc) y agradecerles 
por los val.iosos y leales scrvlcios prestados a la Hept1hlica del Ecuador. 

Artíl~ulo 4.- Designar a las ciudadanas y los ciudadanos siguientes, para ejercer las 
funciones de Mtnistros y Secretario ele Estado, en las carteras que so indican: 

l. Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión, Sociólogo Juan Sebastíán 
Rolchu1 .Proai'í.o. 

2. Ministerio de Coordinación de Sectores Estratég.icos, Ingeniero Jorge Glas 
Espinel; 

3, bfii1isterio de (:oordi.nación de la :Política .t:co11Ónli.ca, l~cor.tolnis·ta ~K.atitlska 
King Mantilla; 

4. Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de Ja Información, lngen.iero 
Jaime Hemán Guerrero Ruiz; 

5. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Doctor José Serrano Salgado; 
6. Mini51erio de Inclusión Económica y Social, Ir1genicra Xim<;ma Poncc León; 
7. ivlinisterio de lndu&trías y I)roductividad, Economista Verónica Sión t.lontes de 
~~ . 

8. Ministe:rio de Transporte y Obras Públicas, .Arquitecta .María de los Ángeles 
Duarte Pesantes; y, 

9. Ministerio de Educación, Profesora Gloria Vidal Illingvvorth. 

Artículo 5.- Hasta que se nombre el titular de Ja cartera de Turismo, se la encarga al 
Doctor Vínicio Alvarado Espinel, Secretario Nacional de la Administración Pública. 

Artículo 6.- Encargar la Secretaria Nacional de Tcl.ecornunlc.aciones al señor RU:bén 
León V ásqucz . 

. Artículo F'inal.- El presente Decreto Ejecutivo cntrmá en vigencia a partir de su 
suscripción, sin pe.tjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los cinco días del mes de abril del año dos mil 
diez. 

MINISTERIO DE EDUCAqlóN 
..lSESORIA JUR~FA 
cgRT I F q':O 

Que esta co i~ 
t•s tstua! a su on .'ial 

Quito .......... J.J. .. A~ºJ~W · · \ .. 
. 1 

1 



• 1 !M, .. 

En la ciudad de Quito,. a los 5 días del mes de abril de dos mil diez, ante el 

Señor Econornista RAFAEL CORREA DELGADO, Presidente Constitucional de la 

República, y el infrascrito Secretario Nacional de la Administración Pública, que 

certifica, comparecen las ciudadanas y los ciudadanos nombrados mediante 

Decreto Ejecutivo No. 311 de 5 de abril de 2010 para ejercer los cargos de 

Ministros y Secretario de Estada1 y Presídente del Directorio del Banco Central, en 

las carteras e institución, conforme se indica a continuacíón: 

a.- Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión, Sociólogo Juan Sebastián Roldán; 

b.· Ministerio de Coordinación de Sectores Estratégicos, lngeni~ro Jorge Glas Espine!; 
1 

c.- Ministerio de Coordinacíón de la Política Económica, Economista Katiuska Kíng 

Mantilla; 

d.- Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la 'Información, ingeniero Jaime 

Guerrero Ruiz; 

e.- Ministerio de Justicia y Derechos HumanosJ Doctor José Serrano Salgado; 

f.- Ministerio de Inclusión Económica y Social1 Ingeniera Ximena Ponce León; 

g.- Ministerio de Industrias y Productividad, Economista Verónica Sión Montes de 

Josse; 

h.· Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Arquitecta María de los Ángeles Duarte 

Pesantes; 

i.- Ministerio de Educación, Profesora Glorra Vidallllingworth; y, 

j.- Delegado del Presidente de la República y Presidente del Directorio del Banco 

Central el Ecuador~ Economista Diego Borja Cornejo, 

j ··'···-) ··v··,.. 

1 



Quiem::>. bajo juramento dt:: Ley, mJnífiest¡:¡n que na se encuentran incursos en 

ninguna de las prohibiciones, inhabilidades e impedimentos que las leyes vígentes 

prevén para d ejercicio de estas funciones públicas, por lo que prestan la promesa de 

desempeñar los mencionados cargos, con estricta sujeción a lo que disponen la 

Constitución y Leyes de la República del Ecuador. 

~ ~EA LGA O 

PRESIDENrcONSTJTUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

JÓ · E GLAS ESPINEL 
MINISTRO DE COORDiNACIÓN DE SECTORES 

ESTRATÉGICOS 

l ' 

\'/' 



MARÍA DE LOS ÁNGELES DUARTF. PESAN TES 
MINISTRA DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS 

--- ., 

DIÍGO BORJA CORNEJO ----. 
PRESIDENTÉ DEL DIRECTORIO DEl BANCO 

CENTRAl 

>.ii\':\·1• ~-~-- ·~;· :·,;~~-'·,:· .. \(, :,· ~ 

~· (: --..~. • : .. 1 ;- .... _ ·-· ¡ :~~ .. ,' :~-'- r.: :··:.ti'~.>\~~~. 
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Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO 
Quíto, 5 de abril de 2010 

1• 
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MINISTERIO DE EDUCACI~N 
,\SESORIA JURIOI<!A 
CEHT I F I~¡? 

Que estaco .. 
t.~'> IQuat a su ori · ;'i al 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 062-2011-TCE 

TRIBUNAL 
( ONifN( lOSO Flf< lll~AI 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 1 O de mayo de 2011, las 
10h10.- VISTOS.- Agréguese al expediente: 1. Copia certificada del Memorando No. 016- J.AC-TCE-
2011, de 06 de mayo de 2011, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Melina, Jueza del Tribunal 
Contencioso Electoral, mediante el cual comunica se ausentará los días lunes 9 y martes 1 O de mayo 
de 2011 y, Copia certificada del Oficio No. 059-2011-SG-TCE de 09 de mayo de 2011, suscrito por el 
Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (E), dirigido a la Dra. 
Nelly Cevallos Borja, Jueza Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual le comunica 
que reemplazará en sus funciones jurisdiccionales a la Dra. Alexandra Cantos Melina, mientras dure 
su ausencia. 2. Oficio No. TCE-SG-JU-065-2011, de 02 de mayo de 2011, dirigido al señor Jorge 
Elías Escala Zambrano, Asambleísta Nacional del Movimiento Popular Democrático, suscrito por el 
Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (E), en el cual 
comunica que se ha procedido a asignarle el casillero contencioso electoral No. 70. 3. Escrito 
ingresado en este despacho, el día jueves 5 de mayo de 2011, a las 15h 1 O, sin anexos, suscrito por 
los doctores Carlos Cisneros Pazmiño, Coordinador General de Asesoría Jurídica, Williams Cuesta 
Lucas y Raúl Sánchez, ofreciendo poder o ratificación de la señora Gloria Piedad Vidal lllingworth, 
Ministra de Educación. En atención al mismo, dispongo: 3.1 Por Secretaría General de este Tribunal, 
se asigne a la señora Gloria Piedad Vidal lllingworth, una casilla contenciosa electoral; 3.2 Tómese en 
cuenta para futuras notificaciones la dirección electrónica señalada en el referido escrito, esto es: 
"eduardo.meneses@educación.gob.ec"; 3.3 Atendiendo lo solicitado, remítase a la presunta infractora, 
copia de la denuncia presentada por el señor Jorge Elías Escala Zambrano. 4. Téngase en cuenta el 
escrito ingresado el día lunes 09 de mayo de 2011, a las 16h14 con tres anexos en copias certificadas, 
suscrito por la señora profesora Gloria Piedad Vidal lllingworth, Ministra de Educación, mediante el 
cual: 4.1 Aprueba y ratifica cualquier escrito presentado en su nombre y representación por el Dr. 
Carlos Cisneros Pazmiño, Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Educación, Dr. 
Willams Cuesta Lucas y Dr. Raúl Sánchez. Cuéntese con los mencionados profesionales del derecho, 
como sus abogados defensores; 4.2 Considérese también el casillero judicial No. 640 del Palacio de 
Justicia de Quito, para futuras notificaciones. 5. Escrito ingresado el día lunes 09 de mayo de 2011, a 
las 16h 17 con tres anexos en copias simples, presentado por el lng. Roosevelt Marco Montalvo Viteri, 
Director Provincial de Educación de El Oro, proveyendo el mismo: 5.1 Téngase en cuenta lo señalado 
en el numeral primero del referido escrito; 5.2 Por Secretaría General de este Tribunal, asígnesele 
casilla contencioso electoral, conforme lo solicita el presunto infractor y cuéntese para futuras 
notificaciones con los correos electrónicos: luis-enriquezu@hotmail.com y carlitas 3016@hotmail.com; 
5.3 La autorización conferida para que asuman su defensa el Dr. Luis Alfredo Enríquez Ureña, Dr. 
Orlando Pereira Viveros, Abg. Carlos Barrezueta Aguilar, Dr. Carlos Cisneros Pazmiño y Dr. Williams 
Cuesta Lucas, Asesores Jurídicos del Ministerio de Educación. Continuando con la tramitación de la 
presente causa, y una vez que se ha dado cumplimiento a las citaciones a los presuntos infractores, 
dispuestas en el numeral cuarto de la providencia dictada el día 02 de mayo de 2011, a las 08h35, en 
mi calidad de Jueza Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, ordeno: PRIMERO.- Señálase para 
el día martes 31 de mayo de 2011. a las 10h00, la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro 
de la presente causa, la misma que se realizará en la sala de audiencias de este Tribunal, ubicado en 
la calle José M. Abascal N37-49 y Portete de esta ciudad de Quito. Las partes procesales podrán 
anunciar las pruebas de las que se crean asistidos, hasta antes de realizarse la audiencia, sin perjuicio 
de que las presenten en el momento de efectuarse la audiencia. Se les informa que de conformidad 
con lo previsto en el artículo 251 del Código de la Democracia, "Si la persona citada no compareciere 
en el día y hora señalados y no justificare su inasistencia, la audiencia de prueba y juzgamiento se 
llevará a cabo en rebeldía ... " SEGUNDO.- 2.1 Con el fin de precautelar el derecho a la defensa, se 
designa a la Dra. Marcela Borja Román, profesional de la Defensoría Pública para que asuma la 
defensa de los presuntos infractores, en el caso de que no señalen abogados defensores o que éstos 
no concurran en el día y hora fijado para la realización de la audiencia. 2.2 Comuníquese a la Dra. 
Marcela Borja Román de esta designación mediante oficio, que se entregará en las instalaciones de la 
Defensoría Pública ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N21-37 y Robles, en esta ciudad de Quito. Al 



oficio se adjuntará copia de la denuncia. 2.3 Notifíquese con el contenido del presente auto al Dr. 
Ernesto Pazmiño Granizo, Defensor Público General, para los fines pertinentes. 2.4. El expediente 
está a disposición de las partes procesales y sus abogados, por lo cual pueden consultarlo en la 
Secretaría Relatora de mi despacho. TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente auto y con 
copia de los escritos presentado por la señora Gloria Piedad Vidallllingworth, Ministra de Educación y 
por el lng. Roosevelt Marco Montalvo Viteri, al denunciante. CUARTO.- Al no haber señalado hasta la 
presente fecha domicilio judicial, la presunta infractora señora Cecilia Encalada, profesora del Colegio 
Ochoa León, notifíquesele con el presente auto, en la dirección señalada en el auto dictado el día 02 
de mayo de 2011, a las 08h35 por la Dra. Alexandra Cantos Melina, Jueza del Tribunal Contencioso 
Electoral. Adjúntesele a la presunta infractora copia de los escritos presentados por la señora Gloria 
Piedad Vidal lllingworth y del lng. Roosevelt Marco Montalvo Viteri, asi como copia de la denuncia 
interpuesta por el señor Jorge Escala Zambrano, Asambleísta Nacional del MPD. QUINTO.
Notifíquese al señor lng. Roosevelt Marco Montalvo Viteri, Director Provincial de Educación de El Oro, 
con el presente auto y remítasele copia de la denuncia y de los escritos presentados por la señora 
Ministra de Educación. SEXTO.- Notifíquese a la señora Gloria Piedad Vidal lllingwoth, Ministra de 
Educación, con el contenido del presente auto. Remítasele copia de la denuncia y copia del escrito 
presentado por el presunto infractor lng. Roosevelt Marco Montalvo Viteri. SÉPTIMO.- Siga actuando 
la Dra. María Fernanda Paredes Loza, en su calidad de Secretaria Relatora Encargada de este 
despacho. Publíquese el presente auto en la página web institucional y en la cartelera del Tribunal 
Contencioso ElectoraL-CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. 

Certifico, Quito, 1 O de mayo de 

(J?jj7, ' 
Dra. Ma~rnbnda Paredes Loza 
Secretaria Relatora (E) 

~Qt ·r~ »~ v-
Ora. Ne y Cev los Bo a 
te del T~Í on cioso Electoral 

Razón.- Siento como tal que el día 1 O de mayo de 2011, a las l3h10, se procedió a subir el auto 
que antecede. en la página web del Tribunal Contencioso Electoral (vvvvw.tce.gob.ec).Certifico.-

Dra. Mara~ Paredes Loza 
Secretaria Relatora (E) 



.., 

lbzón.- Siento como tal que el día lO de mayo de 201 La las l4h00, se procedió a subir el auto que 
antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral .Ccrtifico.-

Dra. Ma:zl.'aredes Loza 
Secretaria !d'~tra (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 1 O de mayo de 2011, a las 14h45, se procedió a notificar el auto 
que antecede al señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asambleísta Nacional de MPD, en la casilla 
contencios<J electoral No. 70 TCE. Certifico.-

~~?. 
Dra. Marík::a, 1da Paredes Loza 
Secretaria • a ora (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 10 de mayo de 2011, a las 15:16:08, se procedió a notificar el 
auto que antecede, en el correo electrónico: eduardo.meneses(q?educación.gob.ec, señalado por la 
señora Glo~ria Pied~?'idallllingwmth, Ministra de Educación. Certifico.· 

Dra. María da Paredes Loza 
Secretaria e ra (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 1 O de mayo de 2011, a las 15:23:48, se procedió a notificar el 
auto que antecede. en el correo electrónico: carlitos 3016ú,1)hotmail.com, señalado por el señor lng. 
Roosevelt Marco Montalvo Viteri, Director Provincial de Educación de El Oro. Certifico.-

Dra. MarQ!;?raredes Loza 
Secretaria tJ~t~a (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 10 de mayo de 2011, a las 15:29:40, se procedió a notificar el 
auto que antecede, en el correo electrónico: jorge.escalalá;asambleanacional.gob.ec, señalado por el 
señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asambleísta Nacional del MPD. Certifico.-

Secretaria 

Razón.- Siento como tal que el día 10 de mayo de 2011, a las 15:35:48, se procedió a notificar el 
auto que antecede, en el correo electrónico: luis-enriguezu(¿[;hotmail.com, señalado por el señor Ing. 
Roosevelt Marco Montalvo Viteri, Director Provincial de Educación de El Oro. Certifico.-

Dra. M0.A2 Paredes Loza ~ Secretar~tra (E) 



Razón.- Siento como tal que el día 1 O de mayo ele 2011. a las 16h 15. se procedió a no ti ticar el 
auto que antecede. al Dr. Ernesto Pazmií\o Granizo, Defensor Público General, en las oticinas de la 
Defensoría Pública. ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N21-37 y Robles, en la ciudad de Quito. 

Certifico.- ) /J 

~I/ 
Dra. Marí~ ;J'a da-Paredes Loza 
Secretaria R · o a (E) 

l~azún.- Siento como tal que el día lO de mayo de 2011, a las 16h 15, se procedió a notificar el auto 
que antecede, a la sefiora Mm·cela Borja Romún. Defensora Pública, en las oficinas de la Defensoría 
Pública, ubicadas en la Av. 6 de Diciembre N21-37 y Robles, en la ciudad de Quito. Certifico.-

~'"· MaríaQ/;2ar~des Loza 
Secrctana R~t1 (h) 

Razón.- Siento como tal que el día 10 de mayo de 2011, a las 16h15, se procedió a notificar el auto 
que antecede. al sefior Jorge Elías Escala Zambrano. Asambleísta Nacional del MPD. en el casillero 

judicial Nn~15221Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

r:ra. Iv'la:i~~nda _:aredes Loza 
Sccretana R tt ra (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 1 O de mayo de 2011, a las 16h20, se procedió a notificar el auto 
que antecede, a la señora G-loria Piedad Vidal Illingworth, en el casillero judicial No. 640 del 
Palacio de Justicia de Quito .. Cetiifico.-

~
.J)_ 

Dra. Ma~Fl;;; anda Paredes Loza 
Secretaria.· la ora (E) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OFICIO NO. TCE -SG-JU-085-2011 
Quito, 1 O de mayo de 2011 

Correo electrónico: eduardo.meneses@educacion.gob.ec. 

DOCTORA 
GLORIA PIEDAD VIDAL ILLINGWORTH 
Ministra de Educación 
PRESENTE.-

De mi consideración: 

T~'"' 
TRIBUNAL 
( UNJ[N( 10~0 1111 )()~Al 

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de fecha 1 O de mayo del año dos mil 
once, a las 1 Oh1 O, dictada por la Dra. Nelly Cevallos Borja, Jueza Suplente del Tribunal 
Contencioso Electoral dentro de la causa No 062-2011-TCE, me permito informar que la 
Secretaria General ha procedido a asignarle el casillero contencioso electoral No 7, a fin 
de que le sean notificadas todas las providencias autos y resoluciones que sobre el 
mencionado se dicten. 

Así también, se le recuerda de su obligación de acercarse a la Secretaria General, a fin de 
seguir el trámite correspondiente para la entrega de la llave del casillero a usted asignado. 

e Le comunico para los fines de ley. 

aro Aspiazu 
RIO GENERAL (E) 



. ' 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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OFICIO NO. TCE -SG-JU-086-2011 
Quito, 1 O de mayo de 2011 

Correo electrónico: luis-enriquezu@hotmail.com y carlitas 3016@hotmail.com. 
Dirección: calle 25 de Junio y Páez esquina, en la ciudad de Machala 

Ingeniero 
ROOSEVELT MARCO MONTALVO VITERI 
Director de Educación Provincial de El Oro 
PRESENTE.-

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
(o!N!lNf'"i<>~O HHTO.Al 

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de fecha 1 O de mayo del año dos mil 
once, a las 1 Oh1 O, dictada por la Dra. Nelly Cevallos Borja, Jueza Suplente del Tribunal 
Contencioso Electoral dentro de la causa No 062-2011-TCE, me permito informar que la 
Secretaria General ha procedido a asignarle el casillero contencioso electoral No 17, a fin 
de que le sean notificadas todas las providencias autos y resoluciones que sobre el 
mencionado se dicten. 

Así también, se le recuerda de su obligación de acercarse a la Secretaria General, a fin de 
seguir el trámite correspondiente para la entrega de la llave del casillero a usted asignado. 

Le comunico para los fines de ley. 

Ab. F n Ha ro Aspiazu 
SE9~ÉTARIO GENERAL (E) 

1 

1 t .-·[¡ 
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TGE~:i: 

OFICIO NO. TCE -SG-JU-086-2011 
Quito, 1 O de mayo de 2011 

Correo electrónico: luis-enriquezu@hotmail.com y carlitas 3016@hotmail.com. 
Dirección: calle 25 de Junio y Páez esquina, en la ciudad de Machala 

Ingeniero 
ROOSEVELT MARCO MONTALVO VITERI 
Director de Educación Provincial de El Oro 
PRESENTE.-

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
fONIENCrOSO rtf( ¡(l~AI 

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de fecha 1 O de mayo del año dos mil 
once, a las 1 Oh1 O, dictada por la Dra. Nelly Cevallos Borja, Jueza Suplente del Tribunal 
Contencioso Electoral dentro de la causa No 062-2011-TCE, me permito informar que la 
Secretaria General ha procedido a asignarle el casillero contencioso electoral No 17, a fin 
de que le sean notificadas todas las providencias autos y resoluciones que sobre el 
mencionado se dicten. 

Así también, se le recuerda de su obligación de acercarse a la Secretaria General, a fin de 
seguir el trámite correspondiente para la entrega de la llave del casillero a usted asignado. 

Le comunico para los fines de ley. 

Ab. F n Ha ro Aspiazu 
SE<f TARIO GENERAL (E) 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
TC:E:J~~ 

RAZÓN DE CITACIÓN 

Siento por tal, que el día de hoy martes miércoles 11 de mayo año dos mil once , a las 
once horas con treinta minutos , procedí a citar con el contenido de la providencia 
dictada dentro de la causa 062-2011-TCE adjuntando copia de la denuncia presentada 
por el profesor Jorge Escala Zambrano de fecha veinte y ocho de abril de 2011 en dos 
fojas así como copia del escrito presentado por la señora Gloria Piedad Vidal lllingworth 
de fecha nueve de mayo de 2011 en una foja, asi como un oficio de número TCE-SG-JU-
088-2011 de fecha 1 O de Mayo de 2011, al señor Roosevelt Marco Montalvo Director 
Provincial de Educación de el Oro en persona en su despacho ubicado en las calles 
25 de junio y paéz esquina de la ciudad de Machala provincia de el Oro CERTIFICO 
Machala provincia de el Oro a los 11 días del mes de Mayo de 2011. 

( 

Ab. J sé lcivar Pozo 
Cl R- NOTIFICADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

RAZÓN DE CITACIÓN 

Siento por tal, que el día de hoy martes miércoles 11 de mayo año dos mil once , a las 
once horas con cuarenta y cinco minutos , procedí a citar con el contenido de la 
providencia dictada dentro de la causa 062-2011-TCE adjuntando copia de la denuncia 
presentada por el profesor Jorge Escala Zambrano de fecha veinte y ocho de abril de 
2011 en dos fojas así como copia del escrito presentado por la señora Gloria Piedad Vidal 
lllingworth de fecha nueve de mayo de 2011 en una foja, así como una copia del escrito 
presentado por el señor Marco Montalvo Viteri de fecha nueve de mayo de 2011 ,a la 
señora Encalada Valarezo María Cecília portadora de la cedula de ciudadanía número 
070161398-6, por boleta recibida por el señor Rodolfo AguiJar Jaramillo portador de la 
cédula de identidad número 0700452824, Secretario General del Instituto Técnico 
Superior Doctor Colegio Ochoa León y quien como testigo del presente acto figura la Ora 
Jannet Mayi Quezada Solano portadora de la cédula de identidad número 01177194-3, 
Rectora (e) del Instituto Técnico Superior Ochoa León , en las instalaciones del Instituto 
Técnico Superior Doctor Ochoa León del cantón pasaje provincia del Oro . CERTIFICO 
Pasaje provincia del Oro a los 11 días del mes de Mayo de 2011. 

C R - NOTIFICADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 





-REP('BUCA DEL ECl'ADOR 
TRIBUNAL CoNTENCIOSO ELECTORAL 

PRESIDENCIA 

MEMORANDO No. 080-2011-P-TCE 

PARA: Ab. Fabián Haro Aspiazu 
SECRETARIO GENERAL (E) 

DE: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

ASUNTO: Licencia Jueza Dra. Alexandra Cantos Malina 

FECHA: 11 de mayo de 2011 

----------------------·-

En vista de que la doctora Alexandra Cantos Malina, Jueza Principal del Tribunal, 
ha enviado vía fax desde la provincia de Manabí, el día de hoy, 11 de mayo de 
2011, copia del certificado médico del IESS que le prescribe reposo de 3 días a 
partir de la presente fecha, dispongo a usted comunique al juez o jueza suplente 
que corresponda, para que reemplace a la jueza principal mientras dure su 
ausencia. 

lpb 

'' '. ,''"'; l -·:;. i:' ... k",;~J. 

t:- C: :"e::·:: ).- : L,¡,::_ ~:~~ .~:~\~E.;.\ r:~. ~r· •• 

o 2011 . ____,¡,. __ 
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Atentamente, 
/ 

"'T-.~ 

1. · zQ~~~ 
Dra. Tania ias rvt~l;11/m'Z>-~~~ 

PRESIDENTA ~~..__,A 

fRlBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAl ~ .. ::c.·· 
SECRETARIA GENEkAl ~-~ 

RECIBIDO -~- , 

Fe ella //- CJJ- -~ // 
Horc: _.Lrho.J . 
Rec:it1ioo po: ;;;;¡z_,k .... o ~ v«?~ 
Ftrma: -~,¿:-:: T ·---
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TRIBUNAL 

I~EPUIJLICA DEL EClJADOI? 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 059-2011-SG-TCE 
Quito, 11 de mayo de 2011 

Doctora 
Nelly Cevallos Borja 
JUEZ SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

Señora Jueza: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que la doctora Alexandra Cantos Malina, 
Jueza Principal del Tribunal, ha informado que por motivos de enfermedad no 
podrá reintegrarse a sus funciones del miércoles 11 al viernes 13 de mayo de 
2011, inclusive, usted la reemplazará en sus actividades administrativas y 
jurisdiccionales, mientras dure su ausencia. 

Atentamente, 

\:>\\ 
~-{~ ~._ 

'1 :' ¡ ;~::· 
';· 

an Haro Aspiazu 
TARIO GENERAL DEL \,\.'::~ 

UNAL CONTENCIOSO ELECTÓRAL (E) 

\·~,\ i 

.. >;}; 
,_,." 

fi(A·~Jo 

CONTFNCIO'ii.lflt<mRAl 

)/-os-·- ,;.tJ/1- )J'-. ·sa 
·~ r-or~ 

/lgv 

.~.L 
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Quito: 

SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL 

ECUADOR 

MARIA CECILIA ENCALADA VALAREZO, en relación a la causa N2 062-2011-

TCE, acudo ante ustedes y manifiesto lo siguiente: 

Designo como mi abogada patrocinadora a la Dra. Marcela Borja Román, 

profesional a la que faculto para que a mi nombre y representación 

presente cuantos escritos sean necesarios en defensa de mis intereses y 

para que me represente en audiencia oral ante este Tribunal. 

Mis notificaciones las recibiré en el casillero electoral N2 59 del Tribunal 

Contencioso electoral. 

Por ser legal 

Firmo con mi abogada patrocinadora. 

Leda. María Cecilia Encalada Valarezo 

Mat. 10911 CA.P. 

Guayaquil: Cuenca: 
Av. 6 de Diciembre N21-37 y Robles 
PBX: +593 2 222-5746 

Calle Chimborazo JI y Av. 9 de Octubre 
Ed. El Morro of. 5 

Av. José Peralta y Cornelio Merchán 
Ed. Corte Provincial Bloque B, PB. 
Te/f.: (07) 4103-778/4103-779 Linea Gratuita: 1800 333-367 Linea Directa: 151 Te/f.: (04) 2526-40912526-40612526-414 



PRESENTADO EL DIA DE HOY MIÉRCOLES ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, e 
A LAS QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS. CERTIFICO.-

11} 
DRA. MARIA~~ DA PAREDES LOZA 

SECRET lA LATORA (E) 



Quito: 

SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DEL 

ECUADOR 

MARIA CECILIA ENCALADA VALAREZO, en relación a la causa N2 062-2011-

TCE, acudo ante ustedes y manifiesto lo siguiente: 

Designo como mi abogada patrocinadora a la Dra. Marcela Borja Román, 

profesional a la que faculto para que a mi nombre y representación 

presente cuantos escritos sean necesarios en defensa de mis intereses y 

para que me represente en audiencia oral ante este Tribunal. 

Mis notificaciones las recibiré en el casillero electoral N2 59 del Tribunal 

Contencioso electoral. 

Por ser legal 

Firmo con mi abogada patrocinadora. 

~/~/ 
¡Dra~ Maree ' rja Román 

< •. ~ 
Leda. María Cecilia Encalada Valarezo 

/ ABOGADA 

Mat. 10911 CA.P. 

Guayaquil: Cuenca: 
Av. 6 de Diciembre N21-37 y Robles 
PBX: +593 2 222-5746 

Calle Chimborazo 11 y Av. 9 de Octubre 
Ed. El Morro of 5 

Av. José Peralta y Cornelio Merchán 
E d. Corte Provincial Bloque B, PB. 
Telf.: (07) 4103-77814103-779 Linea Gratuita: 1800 333-367 Linea Directa: 151 Telf.: (04) 2526-40912526-40612526-414 



PRESENTADO EL DIA DE HOY MIÉRCOLES ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, e 
A LAS QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS. CERTIFICO.-

0/l 
DRA. MARIA FE4.jDA PAREDES LOZA 

SECRETARIA RELATORA (E) 



REPlJBLICA DEL ECUADOR 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ''DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 
Pasaje El Oro 
Telefax 291 S-006 

Señores 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Macha/a 

De mis consideraciones: 

Of 0462- RISTJOL 
Pasaje, mayo 11 de/2011 

Para los fines legales consiguientes remito a usted copias certificadas del 
:ffii.BE:~dielJ-(e,:'lq~Lfaso de presunto proselitismo politicos realizados en este 
plantel. 

Atentamente, 

' ' ·-·) 

' ( .. ' 
1·-. ' •• ·• ••. 

Patricia C 

\ .. \ 

'"~· \ 



RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE DESPACHO, EL DÍA JUEVES 12 DE MAYO DE 2011, A 
LAS 09HOL CON UN OFICIO Y VEINTIUN FOJAS, DOCUMENTOS QUE FUERON ENTREGADOS 
AL SR. J()Sl~ ALCÍVAR J>()ZO, FUNCIONARIO DEL 'fRlBUNAL CONTENCIOSO ELECfORAL, EL 
DÍA MIÉRCOLES 11 DE MAYO DEL 2011, liH 5~ EN EL RECTORADO DEL COLEGIO OCHOA 
L.EÓN, EN LA CIUDAD DE PASAJE, PROVINCIA DE ELORO.-CERrtr:tcO. 

r:;~,:JJ 
DRA. MA~-r~,NANDA PAREDES LOZA SECRETAR)~~·~ ELATORA (E) 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 
Pasaje El Oro 
Telefax 2915-006 

Sra. Dra. 
Gloria Vidal Illingworth 
MINISTRA DE EDUCACIÓN DEL ECUADOR. 
Quito.-

En su despacho: 

Of 0438- RIST]OL 
Pasaje, mayo 4 del2011 

Para su conocimiento y más fines legales pertinentes, de la manera más respetuosa 
cumplo con informar a su digna Autoridad, que se ha dado el trámite pertinente a la 
denuncia formulada en contra la Lic. Cecilia Encalada Valarezo quien presumiblemente 
ha realizado proselitismo político en un aula del plantel. Se anexa copia del expediente 
realizado. 

A LA ESPERA DE SU DISPOSICIÓN PARA CUMPLIRLAS DE INMEDIATO, me despido de 
Usted reiterándole mis sentimientos de más alta consideración y estima 

Atentamente, 

' 

Dra. Mayi ' ueza 
RECTORA! (E) 

Patricia C. 





1 

illllJ 1' 1' 1111 •.1<.' ) 

educación ·· l: · 
( _ _j DI~ECCION PROVINCIAl DE EDUCACION DE El ORO 

!\SI ·:SOl~ 1 i\ .ll J Id 1 HC'i\ 
/ . \. 

Dra._ , ! 'bj 
Mayt Oue·/ada Sol~mo. , -·· 
IH~Cl1)RA (E) IH:L INS'ITI'lJ'l¡O SlJPEIHOR 

1 ' 

·n:CNOLOGICO '"Dr .. JOSE OCIIOA LI(ON" 
l'asaje. 

1 

1 k mi consitkraciún: 

or. N" J65- Dt·:O-i\.1 
Maclwla, 201 1-04-27 

h de vuestro CllllOcimicnto, que el día de hoy miércoles 27 de abril del 2011, en el Diario 
IIOY, se publicó una nota periodística en la cual se respalda a la opción SI de la próxima 
C'oilstdla Popular y Referéndum¡ convocados para el próximo 7 Lit: mayo dd 2011. Lsla 
noticia, como es obvio, ha lras~endido a nivel nacional, e inclusive, se ha requerido la 
explicación eorrcspondicntc sobre estos l1echos a la Dra. Gloria Vida!, Ministra de 

1 

h!ueaciún. ' 

1 

De la inCorrnación que ha remiti 1do ust<.:d a Gste Despacho Provincial, se desprende que la 
docente n.:sponsable en los hecl10s menciunados es la Leda. Cecilia Encalada Valarezo, 
docente de Optativa, sin qw: dxista conocimiento ni consentimiento del Rectorado dd 
Plantel, lo cual viola lo dispuqsto en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, que 
t~xtuulmente dice: Art. 1 J2 '·De j las Prohibiciones.- Prohíbase a los y las representantes 
kguks, dir~ctivos, doce11tes, madres y padres de familia de las instituciones educativas 
correspondientes, lo siguiente: . . !.c. Permitir el uso de las instalaciones de las instituciones 

1 

educativas para li11es político ·-partidistas;". 

Con los antecedentes indicados,/ DISPONGO a usted como máxima Autoridad del Plantel, 
con el carácter de urgente, ir\vestigue y juzgue los hechos presuntamente irregulares 

1 . 

cometidos por la 1 .cda. Cecilia Encalada Valarezo, docente, y con b facultad sancionadora 
co11tcnida en el !\rl. 64 de la !Ley Orgánica de Educación Intcrcultural, aplique la Ley 
cont'ormc proceda en derecho. ~ecuerdo asimismo, respetar el debido proceso y el derecho 
constitucional a la defensa que (e asiste a la docente. 

¡ 

Recuerdo una va más, queda l~m1inantemente prohibido realizar proselitismo político en 
las dcpendencim; del Pla11tel, r~sponsabilizando a las autoridades por la acción u omisión 
de irregularidades como la meqcionada en líneas anteriores. 

' 

De lo actuado sírvase in l~mn:tr!documentadamente a este Despacho, de manera inmediata. 

·; 













REPUHLICA DEL ECliAUOR 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLDGICO "DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 

Sr lng. 
Marco Montahro Viteri. 
M a chala.-

En su despacho: 

Pasaje El Oro 
Teleütx 2915-006 

Of 0410- RISTJOL 
Posaje, abri/27 de/2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, de la manera más respetuosa cumplo 
con informar a su digna Autoridad, que revisado el diario HOY, observamos con sorpresa 
que alumnos yalumrws del plantel se encuentran haciendo propaganda política por el SI 
sin conocimiento ni consentimiento de este Rectorado. He dispuesto la investigación 
pertinente IFSOFACTO al Lic. Pablo Leonardo Cando Tacuri, Inspector General con 
funciones prorrogadas y cuyo informe me permito adjuntar. 

A LA ESPERA DE SU DISPOSCION PARA CUMPLIRLAS DE INMEDIATO, ME DESPIDO DE 
Usted reiterándole mis sentimientos de más alta consideración y estima 

Q¡i t/,' 
~ 1 

Dra. Mayi ~a ~alano 
RECTORA {E} 

Lcd~á/vez 
VIC1~1ffí (E) 

Ledo. Juan Cuenca Chuchuca, 
VOCAL DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Atentamente, 

/ 

Leda. · ., ~ ilmoros 
VOCAL DÉL CONSEJO DIRECTIVO 

.. : 
i 





INSTITUTO SUPERIOR TECI\IOLÓGICO "DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 

INSPECCIÓN GENERAL 

ASUNTO: Informe solicitado mediante 
Memorándum N° 144-RIST JOL 
=======~================ 

Doctora 
Mayi Quezada Solano 
VICERRECTORA ENCARGADA DEL 
RECTORADO DEL, l. S. T. "DR. -lOSÉ OCHOA LEÓN" 
Ciuclac/-

De mis consideraciones: 

OFICIO N° 50 INGIST-lOL 

Pasaje, 27 de Abril del 2011 

Cumpliendo lo solicitado por Usted, mediante mdmorándum N° 144 RIST -lOL, en la 
que rnc adjunta copia de unas fotografías puNicadas en el Diario Hoy, en cuyas 
irm]genes se puede evidenciar la presencia de alumnos y alumnas vistiendo el 
uniforme eJe/ Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa León, junto con 
propaganda electoral de promoción del SI. 

Contando con la presfJncia de los señores Licenciados: Rosa María Minuche 
\licenectora 2; Leo po/do Chasin Chila, Vicerrector 1; Mercedes Murillo y Juan 
Cuenca, Miembros del Consejo Directivo,; Profesor Germán Prado, Inspector de 
Curso; Lic. Pené/ope Cánepa, profesora de clases, Prof Florencia Hereciia, profesora 
efe/ plantel y en los exteriores la señora Mayi Quezada Solano, Vicerrectom 
Encargada del Instituto, entre otros, procedí a realizar las indagaciones pertinentes, 
estableciendo en primera instancia que el paralelo involucrado en las acciones de 
proselitismo político cotresponctía al Primero de Bachillerato, paralelo "F". 

En el diálogo sostenido con los alumnos y alumnas, se pudo establecer lo siguiente: 

·t.- Que, la Licenciada Cecilia Encalada Valarezo, profesora de Optativa, les había 
proporcionado propaganda electoral a car/2 uno de ellos en horas de clase, 
pidiéndoles que guarcfen y no hagan conocer a los profesores. 

2.- Que, la Licenciada Cecilia Encalada Va/a rezo, les proporcionó material para que 
se pueda juntar firmas, con la respectiva cédula de identidad, para apoyar el SI en la 
Consulta del 7 de Mayo del presf::J de año. 

3.- Que, la Licenciada Cecilia Encalada Valarezo, procedió a tomar fotografías de 
diferente ángulo, pidiéndonos que levantemos la propaganda. 

Previo a retirarnos les indique a los alumnos y alumnas que se sientan tranquilos, 
que no ha/Jrá reta/iaciones, ni perjuicios en contra de ellos y ellas y les agradecí por 
el diálogo sostenido. 

Postetiormente, fui llamado al Departamento a'·91 Rectorado, en donde se contaba con 
la grata presencia del Señor Ingeniero Marco Monta/va Viteri, Director Provincial <;i_p 

' . ,... . . . . F'R!OR TECNOLOGI<.-C 
!NSTlTUTC?~ s_uy- cHO.A LBó1:·'T 

, , ·.. ··~~'R _ .;O:::.E O_:.__ - ~ i .a 
! '''-· 





INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ''DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 

Educación de la Provincia, quien manifestó la uravedad del dato de prensa, cuyo 
conocirniento inclusive estaba on el despacho de la Señora Ministra de Eclucación, 
por lo que solicitó mantener un cfiálogo con los señores estudiantes efe! curso y 
paralelo, acudiendo con las principales autoridades de la Institución y profesores del 
planto!, en donde luego ele una intotvención de saludo y motivación /es formuló dos 
preountas: 

'!.- ¿Quién fue el maestro que les proporcionó el material que aparece en la fotografía 
do/ diario Hoy? 

Los alumnos y alumnas contestaron: La Licenciada Cecilia Encalada. 

2 - ¿Fueron convo ades para la entrega ele/ material? 

Los estudiantes , respondieron NO. 

Sin otro partic ar, el señor Director Provincial d(~ Educación, procedió a retirarse, no e sin antes soli tar que el informe le sea proporcionado hasta las 13HOO. 

Es todo cu, to puedo informar ante lo solicitado por su Autoridad. 

> ¡- •,/ 1·:. 





fOIO(,f{MII\S Df LA REUNION SOSTI'NIOA CON lOS DIReCTIVOS DEL INSTITUTO TECNICO 

')UI'~RIOH OCHOA LEON DEL C:ANfON PASAJE CON LA FI!';ALIDAD DE INVESTIGAR El DATO DE 

PRENSA PUBLICAD/\ EN EL DIARIO HOY CON FECHA 27 DE ABRIL OH 1011 
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REPlJBLICA DEL ECU/\DOJ< 

ASAMBI~I~:A NA(~lONAL 

Quito, 25 de abril del 2011 
Oficio No. 0185 AN-MPD-JEZ 

Doctora 
Gloria Vidal 
MINISTRA DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En su despacho -

Oe rni consideración: 

Como u_sted perfectamen!E~ lo debe conocer, la Ley Orgánica de Educación lntercultural, 
en su T1tulo VI, Capítulo Unico, referido al la Regulación, Control, Infracciones, Sanciones 
y Recursos Administrativos, en su Articulo 132 De las Prohibiciones, establece: "Prohíbase 
a /os y /as representantes legales, directivos, docentes, madres y padres de familia de las 
instituciones educativas correspondientes lo siguiente: ... (e) Permitir el uso de las 
instalaciones de las instituciones educativas para fines político-partidistas". 

Contrario a esto, en el Colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, como 
es de conocimiento público, se vienen utilizando las instalaciones de dicho plantel 
educativo para realizar campaña proselitista con fines políticos de respaldar al Partido de 
gobierno y en favor de la Opción SI de la próxima Consulta Popular y Heferéndum 
convocados para el 07 de mayo de 2011. 

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la República en su 
Artículo 120, numeral 9, en concordancia con lo establecido en el Art. 75 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, solicito a Usted se sirva proveer la siguiente 
información en forma detallada, documentada y certificada: 

l. Cuales son las razones constitucionales, legales y reglamentarias, por las que se 
permite el uso de las instalaciones del Colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, 
Provincia de El Oro y de otros establecimientos educativos del país para realizar 
una campaña político partidista en favor de la Opción SI, de cara a la próxima 
Consulta Popular y Referéndum convocados para el 07 de mayo de 2011. 

2. Cuáles son las medidas administrativas y legales que ha adoptado en contra de las 
principales autoridades del Co~gio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de El 
Oro, quienes en franca contraposición a lo que establece el Artículo 132, litera! e) 
de la Ley Orgánica de Educación lntercultural en vigencia; permitieron el uso de las 
instalaciones de dicho establecimiento educativo, para realizar actos de 
proselitismo político partidista en favor de la Opción SI de la Consulta Popular y 
Referéndum convocados para el 07 de mayo de 2011, durante la semana del 18 al 
21 de abril del 20'1 1. 

3. Cuáles son las medidas administrativas y legales que ha adoptado en contra de las 
y los docentes del Colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro. 
quienes en franca contraposición a lo que establece el Artículo 132, literal e) de la 

/ 

/ . !•' ..... ~· 

. : ·. 





t~Er·r~nucA Dr~:r.r<<'lJ•\Jhlil 

A.). S¡,';_. M tH~B_.fí~A N ,"lA~í~ tf11[ vl~A ill ~ 

ley Orgánica de Educación lntercultural en vigencia, participaron en actos .:l•~ 
proselitismo políiico partidista en favor de la Opción Si de próxima Con~·Jita 

Popular y Referéndum convocados para el 07 de mayo de 2011, usando :a3 
instalaciones del mencionadlo plantel educativo, durante la semana del 1 A c!l '2 i rie 
abril del 2011. 

Cabe señalar, que de acuerdo a io establecido en el Art. 75 de la 1 ey Orgáníc21 ~"lF= ¡,,, 
Función legislativa, la información requerida deberá ser presentada en el p!azc :la ·:S 
elles, bajo prevenciones de ley 

Atentamente 

r ./~'' f 

.' .·: '· (, 
;' ,'. ~ ; ~ 
j ••• 

Prof. Jorge Escala/Zambrano 
ASAM~tL!EñSJ:'A ~ACIO~JM_ i?Of;it El MPD 

,O,iJijur.Qo copíól en blanco y nefro de las fot~g~~fial5 que-prueban mis aseveraclones. 

1 
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COL!<~GffO OCHOA U.Ht:ÓN DU<~n, CANTÓN PA§A,lF. PROVlNCUA il!F. m. OU~O 
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Asunto \\ < ildrHlo <1 < ornpareu·r_'_cra_·¡ 

Pn Hectorado. __ _ 

Licenci<Jdd, 
Cecilia Encaladd V;~larezo, 
PROFESOHI\ DEL PLANTEL, 
Presente. 

De rni consideración: 

1 O f. 41 b HISTJOl 1 

[ Pasaje, abril 28 del 20 l1 

En dlención a la disposición emanada por el seí)or Director Provincial de Educación de El Oro mediante 
oficio 365-DEO-AJ fechado el día 27 de este mes, que hace mención a un reportaje periodístico publicado ~~n 

el Diario HOY referente al respaldo a la opción SI de la próxima consulta popular, que ha trascendido <1 nivel 
nacional, lo cual contraviene al Art. 132 de la le'/ Orgánica de Educación lntercultural, disposición que rrw 
ob:iga, en mi calidad de máxima autoridad de f•ste Instituto, investigue y juzgue los hechos presuntamenlt" 
irregulares cometidos por usted, y, sancionar conforme el Art. 64 de la referida lt~y. 

Ante e~ta ordenanza, con la finalidad de que héi§.l uso de su legítimo derecho a la defensa, contempl<ldo l'l1 

el 1\rt. 76 numeral 7 literales a), b). e), d) y e) d1~ la Constitución del Ecuador, en armonía con lo señalado en 
el Arl. 64 de la L<-:y Orgánica de Educación lnterc:ultural, convoco a usted a una AUDIENCIA para el OlA LUNES 

2 DE MAYO DEL 2011 A LAS 16HOO en el Rector a do del Plantel, a la que asistirá acompañado de su aboga el o 
defensor, caso contrario Id Entiddd asignará un defensor de oficio. 

En esta diligencia, usted presentará todas las pru'=bas de descargo de las que se crea asistido. 

Atentamente, 

/f?NL/ 
~~ii(l~~o, 
RECTORA (E) -~ 

2 ~ - o L\ - (_ (_)\ 
\O\\, \ -g 

[·---------------- -------------·-· J 
Ro/.oflo fl 
CONFLICTOS INTERNOS 
Cecilia Encalada -Proselitismo Político 1 1 
---------------~~~-----·---~-

/ ' 





1 

Asunto J1nfom1J11do com1-J~re~en~ia ] 

l f'rof. Cecilia Encai<Jda 
- - -- -- - ----- ------·----

Ingeniero, 
Marco Montalvo Viteri, 

DIHECTOR PROVIANCIAL DE EDUCACION DE EL ORO, 

Presente. 

De mi consideración: 

i0f.417 RISTJOL 

-:=> 1.~ .... <--.. i~~.f.er~ del 2011 
.Í':""t.· ,_. .. ~ -

111fCCION PROVINCIAL DE EOUCACION DE El ORO 
INIDAD CORRF.S'PONOENCIA V ARCHIVO 

ACHAt' 2 9 ABR 2011 -HORA;-
. iNllf\L ~--·-··-----. . .. -

/ . ___ ... 
..... ---·-·-"Ja-·E~ 

Dando atención a su oficio 365-DEO-AJ fechado el día 27 de este mes, que hace mención a un reportaJe 

periodístico publicado en el Diario HOY referente al respaldo a la opción SI de la próxima consulta populc11·, 
que ha trascendido a nivel nacional, lo cual contraviene al Art. 132 ele la Ley Orgánica de Educación 
lnterculturcJI, disposición que me obliga, en mi calidad de máxima autoridad de este Instituto, investig11e y 
juzgue los hechos presuntamente irregulares cometidos por la Leda. Cecilia Encalada Valarezo, y, sancionar 
conforme el Art. 64 de la referida ley, me permite informarle el avance del proceso respectivo. 

Muy comedidamente solicito a usted que disponga la presencia de un abogado del depart<mwnto d<~ 

Asesoría Jurídica para que asista a la Leda. Cecilia Encalada Valarezo en la AUDIENCIA para el OlA LUNES 2 DE 
MAYO DEL 2011 A LAS 16HOO en el Rectorado del Plantel, a la que debe asistir acompañado de su abog,=tdo 
defensor. 

Atentamente, 

[ 

R_;:¡~¡~/1 - --~-~----------]~ 
CONFLICTOS INTERNOS 
Cecilia Encalada -Proseliti~.mo Político /2 
---------------~------------------~ 

!: 

1/ 1 
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DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION DE EL OHO 

1\SI·})ORI/\ .JlJI<ÍDICA 

1 )r~ l. 
f'vL!yi ()tiL'/~ldd Sul~lllll. 

. IHTTOH.A (!<:) IH:L INSTITliTO SliPI,:I~IOR 
TFCNOLOCICO '.'Dr .. lOSE O('IIOA u~:ON" 
l'as;¡_jc .. 
1 )e mi considcrm:ióit: 

or N" J(JS- DH>-AJ 
f'vlucllahl, 2011-04-27 

\\~ :¡;: ~~,: . 
~ -,~~: '· 

~ ) \ f 1 : •• -- -

l~s de vuestro conocimiento, que el día de hoy miércoles 27 de abril del 2011, en el Diario 
IIOY, se publicó una nota periodística en la cual se respalda a la opción SI de la próxima 
Cons1dta IJopulm· y Eeferéndurn convocudds para el próximo 7 de mayo del 2011. t:sta 
notici<~. como e.s obvio, ha trascendido a nivel nacional, e inclusive, se ha requerido la 
explicaci()ll correspondiente sobre estos hechos a la Dra. Gloria Vida!, Ministra dt: 
Lducaciún. 

Lk la intórmación que ha remitido usted a este Despacho Provincial, se desprende que la 
docente responsable en los hechos mt:ncionados es la Leda. Cecilia Encalada Valarezo, 
docente de Optativa, sin que exista conocimiento ni consentimiento del Rectorado del 
Pbnkl, lo cual viola lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación lntercultural, que 
textualmente dice: Art. 132 "De las Prohihicioncs.- Prohíbase a los y las represGntantes 
legales, directivos, docentes, madres y padres de familia ele las instituciones educativas 
correspondientes, lo sigllil~llll:: ... c. Pcnnit1r el uso de las instalaciol1es de las instituciones 

. l'ducativas p;¡ra lim~:, político partidist~ls:'·. 

( 'on los ;Jntcccdcllks Í11dicados, DISPONCO a usted co11Hl nlúxilna /\lilorid<ld ckl l'lulllcl, 
con el carúclcr de urgl~nlc, investigue y juzgue los hechos presuntamente irreg1darcs 
cometidos por la Lcd\L 'Cecilia Encalada Valarezo, docente, y con la facultad sancionadora 
contenida en el Arl. 64 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, aplique la Ley 
conforme proceda en derecho. Recuerdo asimismo, respetar el debido proceso y el derecho 
constitucional a la defensa que le asiste a la docente. 

Recuerdo una vez más, queda terminanteml;nte prohibido realizar proselitismo político en 
las dependencias del Plantel, responsabilizcmdo a las autoridades por la acción u omisión 
de irregularidades como la mencionada en líneas anteriores. 
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JN.)"J'J'/'lf'f'O SUJ>ER/01? THCNO!OD/CO "IJU. }OSH OC/ 101\ U:'ON" 

l'asaje - /:'/Oro - h'cuudor 
'J'c/éjiJiw ;¿ 'J 1 S OIJ(, 

CONSTANCIA: 

( :on::;l.l~ por t!l presenl:!~ h:dH~l' l'l!t:i bido dl~l lnsti tu to Superior '1\:cnok,gico "llr. 

,Jm;(: (khoa IJc~ón" 1·~1 <~xpcdienLe <~·.m1puc~sto el<~ eato¡·ee fojas útiles qtiC! Sl~ 

l'td:tciotWit con d PI{OSI•:L!TISMO POLÍTICO renlizado en el inlerim du Ps(e 

plantel, efectuado pm.suntamenLe por la Lic. Cecilia J<:neulada Valarezo, 

pruft~sora de este plantel. 

Pa~mje, ():¿ de nwyo de :¿() 1 1 

!·.:·-~>:i·.;.··.···.··:·~-~~-· 
! 1<_' . . ', ' ' ' . 

-~ --·- ,..-/ ... / - . 

. ~~:--~~-~-: ... ~ .~:·!;·,;·;. -: .. :_ .- .. , .... 1 :·._:.:. ~-' '·' 





~ ~~:;,- (~ 
f¡_¡f'-V ACTA Bl~ AUIHENC'IA ,\ HMINISTI~ATIV A 

el;¡ citldad dc Pasaje, a lus dus días del llll:S de lllayo dd dos lllil once, sicndn las llliiOO, ell la olicÍII:t ,¡, 1 

lü:clm<tdn del II!Slituto SupL~rior Tccnolúgico "Dr. José ( >cho<l León'' de la Ciudad de Pasaje, Provin,·¡¡ ·1· 

1·1 < lm, a1tk la 1 )m. MA VI .JANNKI' QlJI(ZAI)A SOLANO, en su calidad de l~~.·ctora tk 1<1 lllt:IKÍtllt,t :., 
ltlstÍtllcit'lll liduc<ttiv<l y Srtn. PATRICIA MA<iALY ('J·:I)JLLO Cl·:DILLO, co11 n:dula de idcntida:l ,,, 
07ll~.T/ 12%, c11 calidad de Sccrdaria Ad-lloc, colllpnret.:c In docente Sli:ÑORA LIC. MARIA CE< '11 1 \ 
l<:N<'AJ,ADA VALAIU:ZO, portador dt.: la cédula de lde11lidad N" 070lói39XCJ, a la prcsclltc dilt)'' 11 ,; 

VI·:Jz:·.;J(>N I.IBRL Y SIN Jl IRAMI·:NTO para ejercer s11 derecho a ser csc11chada a la deiL:nsa dentro dl'l Jll• . •·' 
proceso. pt)r cua11to COillparecc con su Abogado patrm:inador Dr. NIXON (iUZMAN SAMANIL< í( J, l'vLil i'·• 
C.;\.< l., de cunlimuidad con la l.ey, y en representación di Ministerio de educación el Ab. ( 'adus 1\arrcl.lleta i\¡•;,1,,, 

Mal. IJ.I¡(¡ ('ol. Ah. 1·:1 Orn, al alllparo de lo que dctcmlina el Art. 76 numeral 7 literal e) de la C'unslitucitllt ,,. i. 

1\cplthlica dd Lcuadur. La A11toridad designa a la Srta. I'ATRICIA MAGALY CEDILI.O CI~DILI.O. t:ll calitl:, i :. 

~~ccrctariu ;\d-llm:, q11it:tl cst;mdo prescllll:, acepta desclllpeilar fielmente su C<lrgo. Al respecto y estando Cll la lt .: 
dí:t :.;Citalada, de conlilrmidad a lo dderminado en el artículo 64 y 10 literales '\;"y ·•tf" tk In ley Orp[ttl~< , ' 
hluca~.·i\Hl lllkrcnlturnl, le he convocado par~¡ q11c haga uso de su derecho a la deknsa dc11lt:u dt.:l prcscnk lt.li .. .! 
¡:,, rcpn.:scntaci{)n de la l.icenciada MARIA CI•:CILI.I\. I•:NCALADA YALAREZO, intcrvcndt , · 11 

/\bogado p<~trocinador el cual manilicsta lo siguiente: A nombre y representación de la Lic. Cecilia l:t,, .ti. 1. 

Val:llt.:/o, dcntm del s1nnario que i1üustamente se sigue en 111i contra por un supuesto proselitistllO políti1.'11 ·.1 i 

-~1\alar sdíom Redora qnc es falso que haya estado yo realizando activida,ks políticas a ¡¡¡vor de una tctHictll ~,, ·1 1 
~rocc.~o elector~1l para este S<1hado 7 de mayo Con respecto a la noticia publicada en el diario lloy dcl da n1i1:t' ,,¡, ', 

27 tk ahril del 2011, nwnifiesto que no es verdad que haya participado en una actividad politit.:a ¡wm <lÚII !1 ,k, 

enviadu l()tograrías tic estudiantes en la que claramente se ve una publicidad por el sí.. por \.:onsig11ienk rc1l:, · . 
Ílllpugno cl li1ndalnentu en la que se basan el sumario administrativo que se sigue en mi contrn puesto qw· '". 
kn¡,>.o it1dicadn llllllca he realizado proselitismo político dentro de la Institución en la que laboro, así como l:t::~i·: 1 
j:un:'1~; J¡~.; enviado ninguna infonm~ción ni noticia ni rotos a ningúu medio de comunicación. Scí1ora rcclut:, ,¡. ,,, 

lllanili:slélr quc mi actividad como docente por mas de 2X años siempre la enmarcado d<::ttlro dvl n:spcl<' ,¡, ': 

C'ultslilltLil'lll y la Ley, lo que s1tiene que investigarse y soliL·itar al medio de conH111icaciún ante rcl'eridu de qtt, ,¡ .. : 
int\mltaciútl cutl nombres y apellidos de las personas que maliciosamente han entregado fotos en b qm: ilcg;!ili!• •:: 
prcil'lldcll itlVt>lucrarmc .con actos contrarios la Ley. Solicito se sirva ordenar el archivo de toda la docutll\'111 ,, . , . 
t¡IIC reposa c11 el cxpedie11tc por cuanto es violaloria a mis derechos constitucionales; rcservúndomc el dl't .. : ... 
i11iciar las acciom:s respectivas a los respon:->ablcs de esta h:meraria denuncia, es todo cuanto putdo 1\HillÍI\.··;t., , 
respecto al motivo de esta audiencia por esta ocasión solicito se me notifique personalmente por cuantu li•, 1 :, 

casillero judicial en la Ci11dad de Pasaje, lo que presentaré oportunamente seilalando el domicilio juclici<~l 1; ¡, 

italicar que esta investigación carece de validez jurídica por cuonto como se puede observar del expendi<:nltll ,:, 
copia~; simples, por consiguiente carecen de validez legal alguno, solicito además se me extiendn copia del 111,", ,, '. 
111i n;:.;ta. Siendo las dieciséis horas con dieciocho minutos se da por concluida esta diligencia ... \_eídn qttl' 1'" í, 

erm:sL:IIie Acta, los presentes se afirman y ratifican en todas sus partes; y, p<lra constancia firman Cll unidad tk ;,, lt' i.; 

Dr~1. MA VI .JANNET QUEZADA SOLANO, Rectorado del Instituto Superior Tecnológico "1 l1 .L, • 
UchPa !.eón", la Compareciente y su Abogado defensor, el Abog<~do del Ministerio de Educación y Sccrd:ttl' \,1 
lloc, qm~ ccrtirica. 

~\~IJ = 
Leda. r.'lr\RIA CFCILI/\l ENCALA VALAREZO 

COMPAlU: I~N'H: 
(' N') 070 16 13<.J&s. -

·~u1l~- · ~) 
Ah. Dr. NIXO Ci 'MAN SAMA ~oob 

Col. A h. J~UlfO'\ 
\ ---------------·· ---

i 
{; 

:''1 \, 





.e HIO,l!BLICA IH:L EClJAI>OH 

INSTITUTO SUPERIOR TECNDLÓGICD ''Dr<. JOSÉ DCHUA UON" 
l'<l.'>aJC 1-:1 ( )rp 

'1 'ekf;¡x 2915-0()(¡ 

Of. 01// /,'/\ t~u ' 1 

f'USUjC, lllliJ!O .·f r/d 'U!· 

_? ~e/;>.4f'··•-d' QLüt:<_ll..i:. .. o 

Ingeniero ~ ""(_ {)t->t} ~:3 /.JJ 
Marco Montalvo Viteri. ' D 
DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE EL ORO 

/!e mis comideraciooes: ,'--4' 
Para su conocimiento y demás jlnes consiguientes me ¡wrmílu re1111 , 1!"-fr·:.' ,. 

certificado del ACTA /JE Al!UJENC/!1 ADMINISTTV1 'f'!Vll, rcspecl.o u/ supur•t:!tl nt .·. 
proselitismo político rea/í;;;ado al íntenor de este plunLcl, presunUuncnte cíótun¡J,_, '''' 1 

profesora de esle lnslítulo, Lic. Cecílíe h'ncaloda V(J/arezo. 

De igual manera a(ljunto dos publícocíones periodísticas edítoclas en el Oim ín (u: r .. , · 

lo Ciudad de Nacha/a, en los días 28 y 30 de abrí/ del m1o en curso, bojo los . 
titulares respectivamente: 

"ll/CIERON CAMPAÑA POR flL SÍ DENTRO DEL COU!G/0 OC/f()!l J.LON':_\' 
"Es también maestra del plantel. CONCB}AL !lL'J'F:RNll Oh' P/li\ !ii. 11 

PIWSELITTSMO EN COLEGIO OCHOJI LEON". 

Atentamente, 

l'atricia e 

·' .. ; 



e. 



en su Art. 132, literal e), correspondiente a la prohibiciones, que dice lo siguiente "Permitir 
el uso de las instalaciones de la Instituciones educativas para fines políticos-partidistas"; 
falta administrativa sancionada con sanción pecuniaria administrativa que no exceda del 
diez por ciento de la remuneración unificada del docente, según lo dispuesto en el Art. 64 
literal e) de la mencionada Ley; CUARTA.- En la especie el presente proceso 
administrativo tiene por finalidad determinar la responsabilidad de la docente encausada en 
los hechos del supuesto Proselitismo Político, debiendo desvirtuarlos con elementos 
probatorios claros, precisos y convincentes, aportados dentro de la audiencia convocada 
para el efecto, lo cual fue omitido por la encausada. 

Por las consideraciones expuestas; y, en uso de las atribuciones que me confieren el Art. 64 
de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, RESUELVO: 

l. Imponer a la i LCDA. MARÍA CECILIA ENCALADA V ALAREZO, 
PROFESORA Dl: OPTATIVA DEL PLANTEL, la sanción prevista en el Art. 64 
literal e) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, esto es, sanción pecuniaria 
administrativa equivalentes al diez por ciento de la remuneración unificada de la 
docente, para lo cual se deberá descontar del rol de pagos una vez ejecutoriada la 
presente resolución; 

2. Comunicar para los fines de Ley a la Dirección Provincial de Educación de El Oro; 
3. Disponer a Inspección General elaborar la acción de Personal correspondiente, una vez 

ejecutoriado este acto administrativo. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

CC: 

i 

1 

Dra. May1 Qu~zaasoiano 
RECTORA(E) 

1 ! . 

Archivq-Aseso~ía Jurídica 
Dra. Glpria Viclal Illingworth (Ministra de Educación) 
Dra. C ilia Tihoco de Cordero (Supervisora del Plantel) 
Ing. Ah a Gómez Freire (Colectora del Instituto "Dr. José Ochoa León") 
Ing. M co Montalvo Viteri (Director Provincial de Educación de El Oro) 
Ledo. blo Cando Tacuri (Inspector General del plantel) 
Dr. Caros Gonzaga Gaibor (Jefe de Escalafón de la D.P.E.O.) 





RESOLUCIÓN 002-2011 

RECTORADO DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 
"DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 

Pasaje, cuatro de mayo del dos mil once, llhOO.- VISTOS.- De fojas dos y tres del proceso 
constan copias simples de los recortes de las publicaciones emitidas por el Diario HOY de 
la ciudad de Quito, en tomo al supuesto Proselitismo Político realizado por una docente 
dentro del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa León". De fojas siete a nueve, 
constan fotografías de la reunión que sostuvieron los Directivos del Instituto en mención 
junto con el señor Director Provincial de Educación de El Oro, Ing. Marco Montalvo Viteri, 
con la finalidad de investigar el dato de prensa publicada en el Diario HOY de fecha 27 del 
2011; Oficio No 365-DEO-AJ, de fecha 27 de Abril, 2011, se dispone a la Rectora (E) del 
Instituto Superior Tectiológico "Dr. José Ochoa León", Dra. Mayi Quezada Solano, como 
máxima autoridad del, plantel, investigue y juzgue los hechos presuntamente irregulares 
cometidos; Oficio N° 050 INGISTJOL, de fecha 27 de Abril del 2011, el Ledo. Pablo 
Leonardo Cando Tacuri, Inspector General, informa que el curso que apareció en la 
publicación del Diario ;HOY, es el Primero de Bachillerato, paralelo "F" y que por medio 
del dialogo que se sostuvo con los alumnos manifestaron, que la docente que le facilito la 
propaganda política fue la Leda. María Cecilia Encalada Valarezo, profesora de Optativa y 
que ella mismo fue quien procedió a tomar las fotografias, pidiendo que levante la 
propaganda entregada; de Fojas dieciséis consta la publicación emitida por el Diario 
"CORREO" de la ciudad de Machala, de fecha 30 de Abril del2011, en la cual realizan una 
entrevista a la docente denunciada por el supuesto Proselitismo Político, en la aseveró 
convencida de su actuación en el interior de la institución; Oficio No 416-RISTJOL, de 
fecha 28 de Abril del 2011, la Rectora (E) del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José 
Ochoa León", Dra. Mayi Quezada Solano, convoca a la Leda. María Cecilia Encalada 
Valarezo, a rendir ~u ~ERSIÓN LIBRE Y SIN JURAMENTO para el día lunes 2 de Mayo 
del 2011, con la fina(idad de que haga uso del legítimo y constitucional derecho a la 
defensa consignado eni AUDIENCIA convocada para el efecto, los justificativos o pruebas 

' 1 

de descargo que estime conveniente para desvirtuar los hechos que le imputan. 

Una vez evacuada la :audiencia y contando con los documentos de cargo, corresponde 
resolver el presente' ca$o; y para hacerlo se toman en cuenta las siguientes consideraciones: 
PRIMERA.- La infra~crita Rectora del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa 

1 

León", de la cihdad de Pasaje, es competente para conocer y resolver las faltas cometidas 
' 1 

por los docentes del plb.ntel de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 64 y 1 O, literales "e y d" 
de la Ley Orgáhica de ~Educación Intercultural.- SEGUNDA.- Durante la sustanciación del 
presente proce lo administrativo no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que 
pueda viciarlo e nulidad, por lo que se declara su validez.- TERCERA.- La docente, en la 
audiencia a tr vés de su abogado defensor lejos de consignar elementos y pruebas de, 
descargo frent . al hecho ocurrido sobre el presunto Proselitismo Político, dentro de la 
institución, ma ifestó que es falso que ella haya estado realizando actividades políticas a 
favor de una te dencia del proceso electoral a realizarse el 7 de mayo del 2011, además que 
ella nunca ha e viado documentos o fotografías a los señores del diario HOY de la ciudad 
de Quito, por lf~ual soÍicita el archivo del expediente. Sin embargo mediante publicación 
del Diario CO O de fecha 30 de abril del 2011, en entrevista realizada a la docente, 
aseveró conve cida de su actuación en el interior de la institución. Con lo expuesto, la 
encausada ha e metido la falta establecida en la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

,! t 
:_<_ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e ? 1 ~e E r' 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL~ L~"t~0~,~,~.~ 

CAUSA No. 062-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 13 de mayo de 2011, las 
10h08.- VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Copia certificada del Memorando No. 080-2011-P-TCE, 
de 11 de mayo de 2011, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral, en el cual dispone al Secretario General Encargado del Tribunal Contencioso 
Electoral, que se comunique al juez o jueza suplente que corresponda para que reemplace a la Jueza 
principal, en vista del documento remitido por la Dra. Alexandra Cantos Molina. ii) Copia certificada del 
Oficio No. 059-2011-SG-TCE, de 11 de mayo de 2011, dirigido a la Dra. Nelly Cevallos Borja, Juez a 
Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral (E), mediante el cual le comunica que reemplazará en sus 
actividades administrativas y jurisdiccionales a la Dra. Alexandra Cantos Molina, desde el día 
miércoles 11 al viernes 13 de mayo de 2011 inclusive. Continuando con la sustanciación de la 
presente causa, en mi calidad de Jueza Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo: 
PRIMERO.- Téngase en cuenta y agréguese al expediente: a) El escrito ingresado el día miércoles 11 
de mayo de 2011, a las 15h30, presentado por la señora María Cecilia Encalada V ala rezo, mediante el 
cual designa como su abogada a la Dra. Marcela Borja Román, profesional perteneciente a la 
Defensoría Pública y señala para futuras notificaciones el casillero electoral No. 059 del Tribunal 
Contencioso Electoral. b) Oficio No. 0462-RIST JOL, de fecha 11 de mayo de 2011, dirigido al Tribunal 
Contencioso Electoral, suscrito por la Dra. Mayi Quezada Solano, Rectora (E) del Instituto Superior 
Tecnológico "Dr. José Ochoa León", de la ciudad de Pasaje, mediante el cual remite copias 
certificadas del expediente del caso de presunto proselitismo político realizado en ese plantel. El 
referido Oficio ingresa en este despacho el día jueves 12 de mayo de 2011, a las 09h01, con veinte y 
un fojas de anexos. SEGUNDO.- En atención al contenido del Oficio No. TCE-SG-JU-085-2011 de 1 O 
de mayo de 2011 suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General (E) de 
este Tribunal, documento que se incorpora al expediente, tómese en cuenta el casillero contencioso 
electoral No. 7 para las notificaciones de la señora Gloria Piedad Vida! lllingworth, Ministra de 
Educación. TERCERO.- De conformidad al texto del Oficio No. TCE-SG-JU-086-2011 de 10 de mayo 
de 2011 suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General (E) de este 
Tribunal, documento que dispongo se incorpore al expediente, tómese en cuenta el casillero 
contencioso electoral No. 17 para las notificaciones dellng. Roosevelt Marco Montalvo Viteri, Director 
Provincial de Educación de El Oro. CUARTO.- Notifíquese a las partes procesales con el contenido 
del presente auto y remítales copia simple del escrito presentado por la presunta infractora y con 
copia del oficio enviado por la Rectora (E) del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa León", 
para los fines pertinentes. QUINTO.- Siga actuando la Dra. María Fernanda Paredes Loza, en su 
calidad de Secretaria Relatora Encargada de este despacho. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

Certifico, Quito, 13 de mayo de 2011. 

Q!Yl , 
Dra. María F4aida Paredes Loza 
Secretaria Relatora (E) 

v 
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Razón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 201 La las 14h08, se procedió a notificar con el e 
auto que antecede, a la Sra. Gloria Piedad Vidal Illingworth, Ministra de Educación. en el casillero 
contencioso electoral No. 07. Cetiifico.-

Dra. Maria~aredes Loza 
Secretaria Rcrtf;t~·a (E) 

Jbzón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 201 La las 14hl3, se procedió a notificar con el 
auto que antecede, al Ing. Roosevelt Marco Montalvo Viteri, Director Provincial de Educación de El 
Oro, en el casillero contencioso electoral No. 17. Certifico.-

Dra. MariQ&;redes Loza 
Secretaria R~t.a (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 20lL a las 14hl4, se procedió a notificar con el 
auto que antecede, a la Sra. María Cecilia Encalada Valarezo, en el casillero contencioso electoral 
No. 059. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 14h15, se procedió a notificar con el 
auto que antecede, al Sr. Jorge Elías Escala Zambrano, AsambJeísta Nacional del MPD, en el 
casillero contencioso electoral No. 70. Certifico.-

Dra. María ~ar~des Loza 
Secretaria ~t~a (E) 

Razón.- Siento como tal que el día ] 3 de mayo de 2011, a las 14h3 7, se procedió a subir el auto que 
antecede, en la página web del 'Tribunal Contencioso Electoral (\VVV\v.tce.gob.cc). Certifico.-

Dra. MaQi~edes Loza 
Secretaria ~Tt:ra (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 201 La las 14:44:47, se procedió a notificar con 
el auto que antecede al lng. Rooseve1t Mm·co Montalvo ViterL Director Provincial de Educación de 
El Oro. en el correo ele\.:trónico: carlitos 30 16(a(hotmail.com. Certífico.-

Dra. Mar(Atf. ~aredes Loza 
Secretaria ~~~:ra (E) • 



Razón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 14h50. se procedió a subir e! auto que 
antecede. en la cartelera que para el efecto tiene el 'fribunal Contencioso Electoral. Certifíco.-

Dra. MaríaY12. Paredes Loza 
Secretaria Relatra (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 14:51 :04, se procedió a notificar con 
el auto que antecede, a la Sra. Gloria Piedad Vidal Illingworth, Ministra de Educación, en el correo 
electrónico: eduardo.menescs@eclucación.gob.ec. Certifico.-

Dra. Maríeli2P~edes Loza 
Secretaria :tfJ~)ra (E) 

Hazón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 14:53. se procedió a notificar con el 
auto que antecede al Sr. Jorge Elías Escala Zambrano, Asambleísta del MPD. en el el correo 
electrónico: jorge.escalaí{"l!asambleanacional.gob.ec. Certifico.-

r;j /}. 
Dra. Mm·~ ~ da Paredes Loza 
Secretaria l tora (E) 

Razún.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 14:53:40, se procedió a notiiícm· con 
el auto que antecede. al Ing. Roosevelt Marco Montalvo ViterL Director Provincial de Educación de 
El Oro, en el correo electrónico: luis-enriquezwi?}hotmail.com. Certifico.-

J1. 
Dra. María F a Paredes Loza 
Secretaria R a (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 16h50, se procedió a notificar con el 
auto que antecede a la Sra. María Cecilia Encalada Valarezo, mediante boleta remitida a su 
defensora pública, Dra. Marcela Bmja Román, en las oficinas de la Defensoría Pública, ubicada en 
la Av. 6 de Diciembre N21-37 y Robles, en la ciudad de Quito. Certifico.-

Dra. María Q¡~edes Loza 
Secretaria R!::J~~ (E) 

Hazón.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 1 7h20, se procedió a notificar con el 
auto que antecede, al Sr. Jorge EHas Escala Zambrano, Asambleísta Nacional MPD, en el casillero 
judicial No. 1522 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

Dra. Marelt2. Í>a.redes Loza e Secretaría([l1~;~ra (E) 



Razún.- Siento como tal que el día 13 de mayo de 2011, a las 1 7h20, se procedió a notificar con el 
auto que antecede, a la Sra. Gloria Piedad Vidal Illingworth, Ministra de Educación, en el casillero 
judicial No. 640 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

(,)J;~/)7 
Dra. Marí~'~1da Paredes Loza 
Secretaria Re atora (E) 
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REPUHLJCA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 061-2011-SG-TCE 
Quito, 13 de mayo de 2011 

Doctora 
Nelly Cevallos Borja 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

Señora Jueza: 

Comunico a usted, que por un error involuntario mecanográfico de Secretaría 
General, en el oficio de fecha 11 de mayo de 2011, se hace constar OFICIO 
No. 059-2011-SG-TCE cuando en realidad debe decir OFICIO No. 060-2011-
SG-TCE. 

Lo que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

: ',~ .; 

aro Aspiazu · · · ·:·· .: ... -
~- ,..- ¡ ,1 

·:: )' :j 
' 

ARIO GENERAL DEL ._. ·1.'. .. . • . 

AL CONTENCIOSO ELECT·prtAL (E) . · 

/lgv 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf. 3815 000136 15 019/1800 823 823 

jiJHV 

TRIBUNAL 
(()NT{-NCJOSO [UClTlRAl 

E-mail: secretaria general@tce gob.ec 
Web www tce.gov ec Página 1 de 1 



Recibido en este Despacho, el día viemes 13 de mayo de :2011. a las 16h45. Celiifico.-

Dra. Met/~zaredes Loza. 
SECRETARIA RELATORA (E) 



~4 
'.)_e_j¡¿ Ylt C) 1 

(..U-{,'~ 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy martes diez y siete de mayo del año dos mil 
once, a solicitud del Sr. Tamayo Verdezoto Jhonny Junior, debidamente autorizado por el 
Prof. Jorge Escala Zambrano; solicitó la apertura de un casillero electoral, por lo cual se le 
asignó el casillero contencioso electoral N° 070, a fin de que sea notificada con las 
providencias que a futuro se dictaren dentro de la presente causa.-CERTIFICO.- Quito, 17 
de mayo de 2011. 

j 
,L--~ 

1án Haro Aspiazu 
ario General (E) 

/ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

GLORIA VIDALL ILLINGWORTH, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 
esta ciudad de Quito, en mi calidad de Ministra de Educación, conforme consta 
de autos, dentro de la Causa No. 062-2011-TCE, propuesta en contra de esta 
Cartera de Estado por el Asambleísta JORGE ESCALA ZAMBRANO, al 
respecto manifiesto lo siguiente: 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero No. 39 T.C.E. 

Como su abogado debidamente a 

_Gs, 
"')e~.,-;tm ~u 

Recibido en este despacho, el día martes 17 de mayo de 2011, a las 12h13, en tres fojas originales. 
Ceiiiíico.-

~~/) J. / J/. 
Dra. Mar a · r .tja Paredes Loza SECRETARrlj~LATORA (E) 

Av. Amazonas N34-432 y Juan Pablo Sanz- Teléfono 3961560 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 062-2011-TCE 

- (¡; . 
";.(>)e..-,tu j ~-... 

TG~ 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO HfCTORAl 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 25 de mayo de 
2011, las 08H30.- Agréguese a los autos y téngase en cuenta: i) La copia certificada del 
Oficio No. 061-2011-SG-TCE, de 13 de mayo de 2011, dirigido a la Dra. Nelly Cevallos Borja, 
Jueza Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (E), en el cual comunica que "por un 
error involuntario mecanográfico de Secretaría General, en el oficio de fecha 11 de mayo de 
2011, se hace constar OFICIO No. 059-2011-SG-TCE cuando en realidad debe decir OFICIO 
No. 060-2011-SG-TCE". ii) La razón suscrita por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral (E), por la cual se certifica que el día martes 17 
de mayo de 2011, se asignó el casillero contencioso electoral No. 070, al Profesor Jorge 
Escala Zambrano. iii) El escrito presentado por la señora Gloria Vida! lllingworth, Ministra de 
Educación, recibido en la recepción de documentos de este Tribunal, el día martes 17 de 
mayo de 2011 a las 11 h47, e ingresado en este despacho en el mismo día, mes y año, a las 
12h13. En virtud de haberme reintegrado a mis funciones como Jueza principal de este 
despacho, dispongo: 1. Proveyendo lo solicitado por la señora Ministra de Educación, 
téngase en cuenta para futuras notificaciones el casillero contencioso electoral No. 39 TCE. 
Déjese de contar con el casillero contencioso electoral No. 07 TCE, a partir de la presente 
providencia, asignado por Secretaría General de este Tribunal mediante Oficio No. TCE-SG
JU-085-2011 de 1 O de mayo de 2011. 2. Que a través de Secretaría General de este 
Tribunal, se siente una razón en la cual se certifique el número de casilla contenciosa 
electoral, asignada por este Tribunal a la Defensoría Pública. 3. Notífiquese con el presente 
auto a las partes procesales y acompáñese fotocopia del escrito presentado el día 17 de 
mayo de 2011 por la señora Ministra de Educación, Gloria Piedad Vidal l!lingworth. Continúe 
actuando la Dra. María Fernanda Paredes Loza, en su calidad de Secretaria Relatora (E). 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

~~dd~~rL\ ( 
a. Alexandra Cantos Molina ' ·· 

J RIBUNA[CONTENCJOSO ELECT~/ 



Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 1 Oh45. se procedió a subir el auto que antecede 
en la ca1telera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Ce1tifico.-

~~J. 
Dra. Mar~··$./cla Paredes Loza 
Secretaria Relatora (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de :2011, a las 1 Oh49, se procedió a notificar el auto que 
antecede, a la señora Profesora María Cecilia Encalada Valarezo, en el casillero contencioso electoral No. 
059 TCE. Certitico.-

Dra. María e 1' nda Paredes Loza 
Secretaria elatora (E) 

Razún.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 1 Oh52, se procedió a notificar el auto que 
antecede al lng. Roosevelt Marco Montalvo Viteri. Director Provincial de Educación de El Oro. en el 
casillero contencioso electoral No. 17 TCE. Certifico.-

Dra. María 
Secretaria 

Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 1 Oh 53. se procedió a notificar el auto que 
antecede a la señora Gloria Piedad Vida! lllingworth, Ministra de Educación, en el casillero contencioso 
electoral No. 39 TCE. Certifico.-

Dra. Maríª-2-des Loza 
Secretaria R~t: ~E) 

Razún.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 11 h05, se procedió a noti11car el auto que 
antecede al señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asambleísta Nacional de MPD, en el casillero contencioso 
electoral No. 70 TCE. Certifico.-

D. ~1 al.t·· . dL!)P "'d L ra. 1v ana · 1 a are es oza 
Secretaria el tora (E) 

Raz(m.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las llh20, se procedió a subir el auto que antecede 
en la página web institucional (www.tce.gob.ec). Certifico.-

Dra. MarQ,~edes Loza 
Set·retaria 1· tora (E) 

i 



e Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011. a las 11:25:13. se procedió a notificar el auto que 
antecede al señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asambleísta Nacional del MPD, en el correo electrónico: 
jorge.escala(q)asambleanacional.gob.ec. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las ll :28:11, se procedió a notificar el auto que 
antecede al señor Ingeniero Roosevelt Marco Montalvo Viteri, Director Provincial de Educación de El Oro, 

en el con-~eo electró::~r carlitos 3016(¡1)hotmail.com. Certifico.-

Dra. Marí da Paredes Loza 
St'crctari ra (E) • 
Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 11:32:07. se procedió a notificar el auto que 
antecede a la señora Gloria Piedad Vida! Illingworth, Ministra de Educación, en el correo electrónico: 
eduardo.meneses@educación.gob.ec. Certifico.-

(,) J) 
Dra. Marí~ ~ : fare~les Loza 
Secretaria · e at m (E) 

Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 12h00, se procedió a notificar el auto que 
antecede al señor Jorge Elías Escala Zambrano, Asambleísta Nacional del MPD, en el casillero judicial No. 
I 522 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

%~~ '--)ra. María a Paredes Loza 
Secretaria a (E) 

1 
e 

Razón.- Siento como tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 12h00, se procedió a notificar el auto que 
antecede a la señora Gloria Piedad Vida! Illingworth, Ministra de Educación, en el casillero judicial No. 640 
del Palacio de Justicia de Quito. Certitlco.-

Dra. MariDf:2des Loza Secr·etari;~t= ;E) 
Razón.- Siento como tal que el dia 25 de mayo de 2011, a las 12h20, se procedió a notificar el auto que 
antecede. a la señora Profesora María Cecilia Encalada Valarezo, a través de su defensora pública, Dra. 
Marcela Bor.ia Román, mediante boleta entregada en la Defensoría Pública, ubicada en la calle Av. 6 de 
Diciembre N21-37 y Robles, en Quito. Ceitifico.-

Dra. María 

lJ) 1: a ~aledes Loza 
o ·a (E) 



Razón.- Sient() corno tal que el día 25 de mayo de 2011, a las 14:50:54, se procedió a notificar el auto que 
antecede al señor Ingeniero Roosevclt Marco Montalvo Viteri, Director Provincial de Educación de El ()ro, 

en el coñ~cle~ctr~7: lu;s-cm;quczu@hotma;l.com. CeJtdico.-

Dra. M~1 ~mda Paredes Loza 
Secrctarm R ·1 tora (E) 

• 

\ 
e 
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Archivado en Política Actualidad 

Tags : Campañas Consulta Popular 

'Sí' se promueve en colegios 
Publicado el27/Abril/20111 00:01 

Ley de educación lo prohíbe 

d 

La propaganda por el "Sí" se reparte en las aulas de los colegios. Antes ya se dieron actos políticos 
con adolescentes uniformados. 

El pasado 21 de abril se repartieron volantes promoviendo el "Sí" a la consulta en las aulas del 
colegio José Ochoa León, del cantón Pasaje, en El Oro, esto pese a que el artículo 132 de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural prohíbe el uso de las instalaciones de las instituciones 
educativas para fines políticas y partidistas. 

Al interior de las aulas, varios estudiantes mostraban las volantes con la leyenda "Sí, mil veces Sí a 
la patria" y la imagen del presidente de la República, Rafael Correa, impregnada. 

De acuerdo al consejero del Consejo Nacional Electoral (CNE), Fausto Camacho, quien dijo no 
conocer este caso, estas acciones no son penadas por el Código de la Democracia y habría que 
esclarecer si los volantes fueron repartidos al interior o en las afueras del colegio. 

"Si se estuviera repartiendo propaganda al interior del colegio no hay una norma expresa en el 
Código de la Democracia para las sanciones, pero entiendo que la Ley de Educación lo prohibe. Es 
un tema de responsabilidad del Ministerio de Educación", dijo Camacho a HOY. 

Esta no es la primera vez que se utiliza a menores de edad en la campaña por el "Sí": el pasado 29 
de marzo, unos SS colegios de la capital fueron invitados al evento "Acolítate: diálogo de las 





63, __J ( ¡1íl~ f/ / r7 
juventudes de Pichincha y el presidente", organizado por el movimiento oficialista Alianza País 
(AP), que reunió a cerca de 3 000 estudiantes en el coliseo Julio César Hidalgo de Quito. 

Una semana más tarde, el mandatario volvió a citar a varios colegios en el Parque Histórico de 
Guayaquil y, el martes 12 de abril, repitió el evento en Riobamba. 

',t 

Si bien en este Gobierno se aprobó el voto facultativo desde los 16 a los 18 años, su participación en 
actos políticos viola el artículo 52 del Código de la Niñez y la Adolescencia que prohibe "la 
utilización de niños y niñas o adolescentes en programas o espectáculos de proselitismo político o 
religioso". 

De igual forma, ese tipo de actividades entra en conflicto con el artículo 2 de la Ley de Educación 
Intercultural, que dice: "Se prohibe el adoctrinamiento y el proselitismo tanto en sus contenidos 
como en sus prácticas". 

Según la subsecretaria de Educación, Mónica Franco, los estudiantes solo pueden participar de este 
tipo de encuentros una vez terminada la jornada escolar; no obstante, al evento en Quito varias 
delegaciones de colegios vespertinos asistieron con su uniformes en horas de clase. 

Con estos antecedentes, el asambleísta Jorge Escala (MPD) presentó una denuncia ante el Tribunal 
Contencioso Electoral (TCE), responsabilizando a la ministra de Educación, Gloria Vidal por el 
incumplimiento de estas normas. 

Escala denunció que funcionarios del Ministerio realizan estos actos, "amenazando" a las 
autoridades de los planteles con tomar medidas administrativas en caso de impedir su ingreso. 

Por ello envió un oficio al despacho de Vidal pidiendo se explique estas irreguridades y disponga 
sanciones contra el director provincial de Educación de El Oro, Sergio Sánchez, y las autoridades 
del colegio. (LGP) 

Apertura de medios a postura oficialista 

Tras un mes de iniciada la campaña, Participación Ciudadana, publicó un informe que revela cuánto 
tiempo reciben en los espacios noticiosos cada postura de la consulta. El organismo aclaró que la 
información se deriva de cada noticia periodística que expone a un sujeto político al aire, 
refiriéndose solo a las preguntas de la consulta. En el informe, se detecta que el "Sí" abarca un total 
de 323 minutos de tiempo aire de aparición en los nueve canales de televisión. De ese tiempo, el 
presidente Rafael Correa, habría aparecido en 148 minutos ( 45% del total por el "Sí"). En cuanto a 
los espacios por el "No", el total de minutos es de 245. Concertación Nacional Democrática aparece 
con 35 minutos. 

Además se puede constatar que los medios estatales dan un mayor espacio al "Sí" con 187 minutos 
frente a 97 minutos por el "No", mientras que en los medios privados se contabilizan 136 minutos 
de apariciones por el "Sí" y 148 por el "No". (ver gráfico). (ABT) 

Datos clave 

La Ley de Educación prohibe el proselitismo político en las instituciones educativas. 

El 29 de marzo el presidente Rafael Correa citó a SS colegios de la capital para hablar de la 
consulta. 





El Código de la Niñez y Adolescencia prohibe la participación de menores en actos de proselitismo 
político. 

El voto es facultativo para jóvenes entre de 16 a 18 años. 

El Ministerio de Educación dispuso que al interior de los colegios solo se explique el voto 
facultativo. 

Entregar volantes y propaganda electoral a estudiantes fuera de las horas de clases no es sancionado 
por la ley. 
Hora GMT: 27/Abril/2011- 05:01 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

JORGE ELlAS ESCALA ZAMBRANO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 
profesión profesor, domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de Asambleísta Nacional del 
MPD, comparezco dentro de la causa No. 062-2011-TCE, respetuosamente ante usted manifiesto y 
solicito: 

Por ser el estado de la causa, dentro de la presente Audiencia Pública de Prueba y Juzgarniento 
comparezco para exponer mis alegaciones, las cuales las efectuó en los siguientes terminas: 

1 
PRUEBAS: 

De conformidad con el Art. 253 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, presento 
las siguientas pruebas: 

1.- Adjunto copias de tres fotografías y copias de la publicación del periodico EL HOY del 27 de 
abril de 2011, en el que se demuestra que se ha utilizado un bien público, corno es la institución 
educativa "Dr. José Ochoa León" del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, en un acto de campaña 
proselitista por el SI de la Consulta Popular y Refendurn del 07 de mayo de 2011. 

A más de utilizar un bien público, de manera abusiva y atentatoria utilizaron la imagen de 
estudiantes menores de 18 años de edad, agrediendo su derecho a la dignidad, honra e imagen, 
garantizados en los Arts 51 y 52 del Código de la Niñez y Adolescencia y la RESOLUCIÓN No. 
002 CNNA-2008 Art. 1 del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia. 

Bajo la influencia de la Profesora Cecilia Encalada, con autorización y consentimiento de las 
autoridades corno el Director Provincial de Educación de El Oro y Ministra de Educación, quienes 
no han tornado los correctivos necesarios para evitar esta clase de atropellos y abusos, sino que más 
bien han actuado con perrnisibidad y negligencia, han permitido que bajo su autoridad se ejerza 
influencia en adolescentes y se actue de manera arbitraria, violando incluso el Art. 132 literal e) de 
la Ley Orgánica de Educación lntercultural. 

2.- Adjunto un audio de S minutos 32 segundos, en donde la docente Cecilia Encalada, reconoce 
que ejerció influencia en sus estudiantes menores de 18 años de edad, para realizar proselitismo 
político por el SI en la Consulta Popular y Referendurn, a demás de que ha utilizado la institución 
educativo con fines proselitista, que ha recogido firmas de apoyo al Presidente de la República. 

11 
VIOLACIONES LEGALES: 

La actuación de la Lic. Cecilia Encalada, Ing. Marco Montalvo Viteri y Dra. Gloria Vidal son 
infracciones electorales prohibidas y sancionadas en el Art. 115 de la Constitución y los Arts. 203 y 
276 numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia. 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

Constitución de la República.- Art. 115 inciso segundo.- Se prohibe el uso de recursos y la 
infraestructura estatales, asi como la publicidad gubernamental , en todos los niveles de gobierno, 
para la campaña electoral. 

Código de la Democracia.-

Art. 203.- Durante el periodo de campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está 
prohibido que las instituciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, realicen propaganda, 
publicidad y utilicen sus bienes y recursos para estos fines. 

Art. 276 numeral 2.- Constituyen infracciones de las autoridades o de los servidores públicos, las 
siguientes: 

2. Usar bienes o recursos públicos con fines electorales ... 
Serán sancionados con la destitución del cargo y una multa de hasta diez remuneraciones básicas 

unificadas. 

111 
PRETENSIÓN: 

Por lo expuesto comparezco ante usted señora Juez, para ratificar los fundamentos de hecho y de 
derecho constantes en mi libelo inicial y solcito: 

Siendo la Ministra de Educación Dra. Gloria Vidal la máxima autoridad a nivel nacional y el 
Director Provincial de Educación de El Oro, Ing. Marco Montalvo Viteri la máxima autoridad a 
nivel provincial, en la administración del sistema nacional y provincial de educación, responsables 
del cumplimiento de las normas legales vigentes, manteniendo la obligación de controlar el buen 
uso de los recursos educativos, han incurrido en estas expresas prohibiciones e incumplimiento de 
responsabilidades, por los cuales deben ser sancionados de conformidad con el Art. 276, ultimo 
inciso de la Ley Orgánica Electoral Código de la Democracia, como es la destitución del cargo y la 
multa de diez remuneraciones básicas unificadas. 

De igual manera la actuación de la Lic. Cecilia Encalada, corresponde ser sancionada con la 
destitución del cargo y la multa de diez remuneraciones básicas unificadas. 

Por ser de justicia, en calidad de abogado defensor debidamente autorizado. 

L---· 

AN(4L ORNA PENAFIEL 
1 

ABOGADO 
'.1AT.12144 C.A.P. 

"-~----------



Recibido el día ma1ies 31 Je mayo Je 201 L a las 11 h35. dos originales de escrito y aJjunta 5 fojas 
simples. Certifico.-

Dra. Mar~-"?f..2..,;lXcdcs Loza SECRE~~~~LATORA (E) 

Razón: Se adjunta también un CD.- Lo certifico, Quito, 31 de mayo de 2011, las 11 h35. 

u ia Paredes Loza 
1 ELATORA(E) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

JORGE ELlAS ESCALA ZAMBRANO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 
profesión profesor, domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de Asambleísta Nacional del 
MPD, comparezco dentro de la causa No. 062-2011-TCE, respetuosamente ante usted manifiesto y 
solicito: 

Por ser el estado de la causa, dentro de la presente Audiencia Pública de Prueba y Juzgarniento 
comparezco para exponer mis alegaciones, las cuales las efectuó en los siguientes terminas: 

1 
PRUEBAS: 

De conformidad con el Art. 253 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, presento 
las siguientas pruebas: 

1.- Adjunto copias de tres fotografías y copias de la publicación del periodico EL HOY del 27 de 
abril de 2011, en el que se demuestra que se ha utilizado un bien público, corno es la institución 
educativa "Dr. José Ochoa León" del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, en un acto de campaña 
proselitista por el SI de la Consulta Popular y Refendurn del 07 de mayo de 2011. 

A más de utilizar un bien público, de manera abusiva y atentatoria utilizaron la imagen de 
estudiantes menores de 18 años de edad, agrediendo su derecho a la dignidad, honra e imagen, 
garantizados en los Arts 51 y 52 del Código de la Niñez y Adolescencia y la RESOLUCIÓN No. 
002 CNNA-2008 Art. 1 del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia. 

Bajo la influencia de la Profesora Cecilia Encalada, con autorización y consentimiento de las 
autoridades corno el Director Provincial de Educación de El Oro y Ministra de Educación, quienes 
no han tornado los correctivos necesarios para evitar esta clase de atropellos y abusos, sino que más 
bien han actuado con perrnisibidad y negligencia, han permitido que bajo su autoridad se ejerza 
influencia en adolescentes y se actue de manera arbitraria, violando incluso el Art. 132 literal e) de 
la Ley Orgánica de Educación lntercultural. 

2.- Adjunto un audio de 5 minutos 32 segundos, en donde la docente Cecilia Encalada, reconoce 
que ejerció influencia en sus estudiantes menores de 18 años de edad, para realizar proselitismo 
político por el SI en la Consulta Popular y Referendurn, a demás de que ha utilizado la institución 
educativo con fines proselitista, que ha recogido firmas de apoyo al Presidente de la República. 

11 
VIOLACIONES LEGALES: 

La actuación de la Lic. Cecilia Encalada, Ing. Marco Montalvo Viteri y Dra. Gloria Vidal son 
infracciones electorales prohibidas y sancionadas en el Art. 115 de la Constitución y los Arts. 203 y 
276 numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia. 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

Constitución de la República.- Art. 115 inciso segundo.- Se prohíbe el uso de recursos y la 
infraestructura estatales, así como la publicidad gubernamental , en todos los niveles de gobierno, 
para la campaña electoral. 

Código de la Democracia.-

Art. 203.- Durante el período de campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está 
prohibido que las instituciones del Estado, en todos los niveles de gobierno, realicen propaganda, 
publicidad y utilicen sus bienes y recursos para estos fines. 

Art. 276 numeral 2.- Constituyen infracciones de las autoridades o de los servidores públicos, las 
siguientes: 

2. Usar bienes o recursos públicos con fines electorales ... 
Serán sancionados con la destitución del cargo y una multa de hasta diez remuneraciones básicas 
unificadas. 

111 
PRETENSIÓN: 

Por lo expuesto comparezco ante usted señora Juez, para ratificar los fundamentos de hecho y de 
derecho constantes en mi libelo inicial y solcito: 

Siendo la Ministra de Educación Dra. Gloria Vidal la máxima autoridad a nivel nacional y el 
Director Provincial de Educación de El Oro, Ing. Marco Montalvo Viteri la máxima autoridad a 
nivel provincial, en la administración del sistema nacional y provincial de educación, responsables 
del cumplimiento de las normas legales vigentes, manteniendo la obligación de controlar el buen 
uso de los recursos educativos, han incurrido en estas expresas prohibiciones e incumplimiento de 
responsabilidades, por los cuales deben ser sancionados de conformidad con el Art. 276, ultimo 
inciso de la Ley Orgánica Electoral Código de la Democracia, corno es la destitución del cargo y la 
multa de diez remuneraciones básicas unificadas. 

De igual manera la actuación de la Lic. Cecilia Encalada, corresponde ser sancionada con la 
destitución del cargo y la multa de diez remuneraciones básicas unificadas. 

Por ser de justicia, en cqlidad de abogado defensor debidamente autorizado. 

;/;) 
.:-- / 
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~LA ?RNA PENAf'IEl 
ABOGADO 

MAT.12144 C.A.P. 
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Recibido el día mmies 31 de mayo de 201 La las 11 h35. dos originales de escrito y adjunta 5 tójas 
simples. Certifico.-

Dra. Marí(l?:aredes Loza 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón: Se adjunta también un CD.- Lo certitico, Quito. 31 de mayo de 2011, las 11 h35. 

' 1da P~u·edes Loza 
RELATORA (E) 



¡ 
0 

n1inlsterio de 
educación 

DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION DE EL ORO 

ASESORIA JURÍDICA 

Dra. 
Mayi Quezada Solano. 
RECTORA (E) DEL INSTITUTO SUPERIOR 
TECNOLOGICO "Dr. JOSE OCHOA LEON" 
Pasaje. 
De mi consideración: 

Of. No 365- DEO-AJ 
Machala, 2011-04-27 

/;~él>- ;, St-,·~·¿,~¡,>0:.~, 

1:/
/ / ~:- -m' 6...;\\ 

' ! /. •• ,¡J .,. \\ 
¡~: '!: ···-'";,;_ ,¡;<.<>.. \\ . ..r .. / ···(-'<1-··· .... ¡¡;<1'"· ~~ : ' .,. ':~~~~~ . )) 

\ ' i'~·' ' .. . J /i 
\'--'".l \f.~~"~ha,. ····-- ¡· · 

'· "" lj,"oderltS G 
·::. .. C> --...f_";) ~>.>' 

Es de vuestro conocimiento, que el día de hoy miércoles 27 de abril d~J24Us:~~:.J:liJ:ario 
.. , HOY, se publicó una nota periodística en la cual se respalda a la opción SI de la próxima 

Consulta Popular y Referéndum convocados para el próximo 7 de mayo del 2011. Esta 

1 
noticia, como es obvio, ha trascendido a nivel nacional, e inclusive, se ha requerido la 
explicación correspondiente sobre estos hechos a la Dra. Gloria Vidal, Ministra de 

J Educación. 
1 

1 De la información que ha remitido usted a este Despacho Provincial, se desprende que la 
docente responsable en los hechos mencionados es la Leda. Cecilia Encalada Valarezo, 
docente de Optativa, sin que exista conocimiento ni consentimiento del Rectorado del 
Plantel, lo cual viola lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, que 
textualmente dice: Art. 132 "De las Prohibiciones.- Prohíbase a los y las representantes 
legales, directivos, docentes, madres y padres de familia de las instituciones educativas 
correspondientes, lo siguiente: ... e. Permitir el uso de las instalaciones de las instituciones 
educativas para fines político -partidistas;". 

Con los antecedentes indicados, DISPONGO a usted como máxima Autoridad del Plantel, 
con ei carácter áe urgente, mvest1gue y JUzgue los hechos presuntamente irregulares 
cometidos por la Leda. Cecilia Encalada Valarezo, docente, y con la facultad sancionadora 
contenida en el Art. 64 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, aplique la Ley 
conforme proceda en derecho. Recuerdo asimismo, respetar el debido proceso y el derecho 
constitucional a la defensa que le asiste a la docente. 

Recuerdo una vez más, queda terminantemente prohibido realizar proselitismo político en 
las dependencias del Plantel, responsabilizando a las autoridades por la acción u omisión 
de irregularidades como la mencionada en líneas anteriores. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ~~DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 

Sr lng. 
Marco Montalvo Viteri. 
Machala.-

En su despacho: 

Pasaje El Oro 
Telefax 2915-006 

Of 0410- RISTJOL 
Pasaje, abril27 del2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, de la manera más respetuosa cumplo 
con informar a su digna Autoridad, que revisado el diario HOY, observamos con sorpresa 
que alumnos y alumnas del plantel se encuentran haciendo propaganda política por el SI 
sin conocimiento ni consentimiento de este Rectorado. He dispuesto la investigación 
pertinente IFSOFACTO al Lic. Pablo Leonardo Cando Tacuri, Inspector General con 
funciones prorrogadas y cuyo informe me permito adjuntar. 

A LA ESPERA DE SU DISPOSC/ON PARA CUMPLIRLAS DE INMEDIATO, ME DESPIDO DE 
Usted reiterándole mis sentimientos de más alta consideración y estima 

Ledo. Juan Cuenca Chuchuca, 
VOCAL DEL CONSEJO DIRECTIVO 





INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 11DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 

INSPECCIÓN GENERAL 

ASUNTO: Informe solicitado mediante 
Memorándum N° 144-RIST JOL 
======================== 

Doctora 
Mayi Quezada Solano 
VICERRECTORA ENCARGADA DEL 
RECTORADO DEL l. S. T. "DR. JOSÉ OCHO A LEÓN" 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

OFICIO N° 50 !NGISTJOL 

Pasaje, 27 de Abril del 2011 
·;_·.:·::.::.::~:'" ·: 

Cumpliendo lo solicitado por Usted, mediante memorándum N° 144 RISTJOL, en la 
que me adjunta copia de unas fotografías publicadas en el Diario Hoy, en cuyas 

\ imágenes se puede evidenciar la presencia de alumnos y alumnas vistiendo el 
uniforme del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa León, junto con 
propaganda electoral de promoción del SI. 

Contando con la presencia de los señores Licenciados: Rosa María Minuche 
, Vicerrectora 2; Leopoldo Chasin Chita, Vicerrector 1; Mercedes Muril/o y Juan 

Cuenca, Miembros del Consejo Directivo,; Profesor Germán Prado, Inspector de 
Curso; Lic. Penélope Cánepa, profesora de clases, Prof. Florencia Heredia, profesora 
del plantel y en los exteriores la señora Mayi Quezada Solano, Vicerrectora 
Encargada del Instituto, entre otros, procedí a realizar las indagaciones pertinentes, 
estableciendo en primera instancia que el paralelo involucrado en las acciones de 
pt U::Jt;jiiii:itiJU puiíiit:u ~·u ti t:J::;pul 1c.iía ai F1 itflt:Jt u u·f:i Bat.;lllllt:t aiu, f.Jdl ait;jiu "F ··. 

En el diálogo sostenido con los alumnos y alumnas, se pudo establecer lo siguiente: 

1.- Que, la Licenciada Cecilia Encalada Valarezo, profesora de Optativa, les había 
proporcionado propaganda electoral a cada uno de ellos en horas de clase, 
pidiéndoles que guarden y no hagan conocer a los profesores. 

2.- Que, la Licenciada Cecilia Encalada Valarezo, les proporcionó material para que 
se pueda juntar firmas, con la respectiva cédula de identidad, para apoyar el SI en la 
Consulta del 7 de Mayo del presente año. 

3.- Que, la Licenciada Cecilia Encalada Valarezo, procedió a tomar fotografías de 
diferente ángulo, pidiéndonos que levantemos la propaganda. 

Previo a retirarnos les indique a los alumnos y alumnas qud<'~gé~SOOU~lm!Ale«tt~.A~TON our-o 
que no habrá retaliaciones, ni perjuicios en contra de e/loEPy~ttS"'}'Jc~mregr~ecf.pi)( ~"' "rr 1e oe la Ley 
e/ diálogo SOStenidO. Nctdr•al cJcy tt> Y CE.k!lc 1U.J "'" <.'1 '""'-"nte 

docurnentu ¡,s tí<'( CC>PIA Df'l ·")¡'~IG/N!'d. 'lllf .,., 1, ·~ 
. . presentaC!o p<~r.'< p<;{l• ,,f•··n• v 'lu\ :Wtf' ·~yu 10,. lo 

Postenormente, fw llamado al Departamento del Rectorad9¡-ei'NiOf'ílcif¡~ ppqtf#Ja con · 
la grata presencia del Señor Ingeniero Marco Monta/va Vlteri,aDiredttJr·~ro~YnbiEfj(_;f/ce . e:_ 

;ó.!ST!TUTO SUP§RIO~. ::. 

··oR8J~ '':tf ·1R!l~A--.fc~ C'J<":.¡rrido 
. ~ ~~¡~~.~~-~!'!ff,l}~'.;'!,:r\"! '::\!ITf' 

Fecn'-l ... ---~-f~-\'~~· t 1l~~q~""' 
Hora!"""-'"'c~:.= ................... - ........... - ""' · 

tiA . 
·cinna; .u~~··•'«"'"~~------ '( '-.. 

' 
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INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 
/;p.r 

Educación de la Provincia, quien manifestó la gravedad del dato de prensa, cuyo 
conocimiento inclusive estaba en el despacho de la Señora Ministra de Educación, 
por lo que solicitó mantener un diálogo con los señores estudiantes del curso Ji 
paralelo, acudiendo con las principales autoridades de la Institución y profesores del 
plantel, en donde luego de una intervención de saludo y motivación les formuló dos 
preguntas: 

1.- ¿Quién fue el maestro que les proporcionó el material que aparece en la fotografía 
del diario Hoy? 

Los alumnos y alumnas contestaron: La Licenciada Cecilia Encalada. 
:;,).,/s~·;l¡~;~ : .. 

/
;/ ~- ,. '~Í 
1 r~ , ~- ~,~~t 

2.- ¿Fueron convo a dos para la entrega del material? /i ~u.. • ""~:;~ :,i:i ~,.' 

Los estudiantes~ respondieron NO. \'\o· t1}. Cj::;;c·· 

Sin otro partic ~ar, el señor Director Provincial de Educación, procedió a retirars:::\~~~:,.,~·,:·;:,:· ·. 
sin antes solidJtarque el informe le sea proporcionado hasta las 13HOO. > .... ·:~_·,,:\' .· 

Es lodo cJ¡ lo puedo informar ante lo solicitado por su Autoridad. 

Aten~ te, 

Liháb o Cando Tacuri 
INSPE TOR GENERAL 

~·'..0 j'!;.Q....._¿.O~l-~ 
~----- e :·-

Dfn. ""1' ·' 1 ¡¡., ... -~;. ·--•e'<"~ G·orrdo 
NC: fi\F 1/\ Sl GUNil~<. ¡·U r.,~ .v' ··,~, t'tiiT{l 





FOTOGRAFIAS DE LA REUNION SOSTENIDA CON LOS DIRECTIVOS DEL INSTITUTO TECNICO 

SUPERIOR OCHOA LEON DEL CANTON PASAJE CON LA FINALIDAD DE INVESTIGAR EL DAT~~lV ;:,;f.;·~ •.... 

PRENSA PUBLICADA EN EL DIARIO HOY CON FECHA 27 DE ABRIL DEL 2011 ;·~ü (, .. ~· .• ,,:t.~}~\ 
// ~ .. ' ,.,(;;'~ \,\ 
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NOTARIA SEGUNDA DE QUITO 
EN APUCACION A LA LEY NOTARIAL 

. DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE es 
· conforme con el documento que me fue presentado 

en ·1 Fojas uti!e§ ll 
Quito a.: " 3 O _M~Y .20. _1~. • 

~ hl..ú. ,\' ,:U....v-<_.\c 'LU ,(-

~~~ --o~rt'h~"'8~;Cie~-<fañi<io-
. ~.7 Nota na Segunda Canton QUito -----





NOTARIA SEGUNDA DE QUITO 
EN APUCACION A lA lEY NOTARIAl 

. DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE es 
conforme con el documento que me fue presentado 
en / Fojas uti!e§ 

Quito a, 3 O MAY 2011 

~---' __ , ~ --6#.~i~~~:rtE-~~~~;~-~ Nctarta Segunda Cantón Quito 
------~----------' 





.-----------------~-~-NOTARIA SEGUN-DA DE QUITO ¡ 
EN APLICACION A lA LEY NOTARIAl.. 1 

. DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE es 
conforme con el documento Que me fue presentado 

1
. 

en 1 Fojas utiles 

Quito a, 3 O MAY 2011 . 
4w . .rtk--'1_t:_:-,:<;~.·-~

-·ora~ Ma'rtiiitsa-ñleriS GarriJo-
Notana Segunda Cantón Quito 

·----------------------------------------
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Quito 25 de abril del 2011 
Oficio No. 0185 AN-MPO-JEZ 

Doctora 
Gloria Vidal 
MINISTRA DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
t='n f.'t 1 ,....o~""--:"1,....hr-; ,~ 
..._ •• _. ............ __ t'"' ....... -t ·-· 

De mi consideración: 

Como usted perfectamente lo debe conocer, la Ley Orgánica de Educación lntercultural, 
en su Título VI, Capitulo Único, referido afia Regulación, Control, Infracciones, Sanciones 
y Recursos Administrativos, en su Artículo 132 De las Prohibiciones, establece: "ProhíiJa,:;;e 
a /os y fas representantes legales, directivos, docentes .. madres y padres de tamif1a 
instituciones educativas correspondientes lo siguiente: . . (e) Permitir el usn 
instalaciones de las instituciones educativas para fines político-partidistas". 

Contrario a esto, en el Colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de E! Oro. come; 
es de conocimiento público, se vienen utilizando !as instalaciones de dicho piantel 
educativo para realizar campafia proselitista con fines políticos de respaldar al P~rtno dA 
gobierno y en favor de la Opción SI de la próxima Consulta Popular y Referéndum 
convocados para el 07 de mayo de 2011. 

f-'Or 10 que, 08 COflTüfrJHUé::IU (.;UI 1 IU Ul::>f)Ut:>:>lU t:l 1 1a vUI l>:llllUI..IU•• uv 1<:4 ¡ '<;;i-''-''-'"~'-' 

Artículo 120, numeral 9, en concordancia con lo establecido en el Art. 75 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, solicito a Usted se sirva proveer la siguiente 
información en forma detallada, documentada y certificada: 

l. Cuales son las razones constitucionales, legales y reglamentarias, por las que se 
permite el uso de las instalaciones del Colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, 
Provincia de El Oro y de otros establecimientos educativos del país para realizar 
una campaña político partidista en favor de la Opción SI, de cara a la próxima 
Consulta Popular y Referéndum ccnvocados para e1 07 de mayo de 2011 

.::.. Cuáles son las medidas adm:nistrntivas y lega!es que ha adoptado e'1 cor¡rr:¡ rlr. !;:-¡<:; 

principales autoridades del Colegio Ochoa León, del Cantón Pasaje, Provincia de Ei 
Oro, quienes en franca contraposición a lo que establece el Articulo 132, literal e) 
de la Ley Orgánica de Educación lntercultural en vigencia; permitieron ei uso de las 
instalaciones de dicho establecimiento educativo, para realizar actos de 
proselitismo político partidista en favor de la Opción SI de la Consulta Popuiar y 
Referéndum convocados para el 07 de mayo de 2011, durante la semana oe: 1 tí a' 
21 de abril del 2011. 

3. Cuáles son las medidas a.dministrativa~ y lega19Jbí1~1R~~j<tferefftfW~ótl1Jér~ 
y los docentes del Coleg1o Ochoa Lean, d~e~5WJAQJ>~J~tif.>G9l(ti[l~~~ ruJtí~ley 
quienes en franca contraposición a lo que ~kace~l Art~ldsr~tíJ.i;dH~ ev ~Ee~éh.te 

documento es fiel COPIA DEL C)RIGlNAL que me h•'! 
presentado para este efectc y que acto ·SE:guirln lo 

devntvi "' interesa<ic 

Owto.a 3 O MAY 2011 
bM. :-n .~'-'-..GLQ <...e.~ G-

. . _...... • ;;uO .. -(:----~ 
Orci:"t·lkJ!thr:¡ P.rm~(JS Garrido 

~')TARIA SE.GUNOA ou C.AN10N QUITO 
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~VOTARlA SEGUNDA DEL t•NTON Olr-o 
De confv•-.,id;,¡j c0t1 lo 'i'>P'.Ji!'Sic i!'n t!'l Art 18 de la Ley 
Notarial. doy fé y CERTIFICO quE e1 P•e">ente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL tlu<· ..-n., ¡, '"3 

presentado para estp eff>t:.e'1C y <l>•C '1Ct0 segu1rl•' lo 
dev0lví ::~1 int~eA>é'IQ" 

2011 OUito a j U MAY 
, h-'Vü. h1:..Q ._._,d .:v~ó.:" (~~ 

Dra~M•:rrthc P.on~:tr~ Garrido 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO N QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA DE QUITO 
EN APUCACION A LA LEY NOTARIAl 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE es 
conforme con el documento que me fue presentado 
en { Fojas uti!e§ -

au~t~.~~-~J~~~~i~}.~~~~~--n· ~! ~ -~ora-:-ria'rt1}a-sáñd-era5c;'3;:;¡¡¡;~ 1 ~ Notana Segunda Cantón Quito 





Asunto Citando a comparecencia 

en Rectorado. 

Licenciada, 
Cecilia Encalada Valarezo, 
PROFESORA DEL PLANTEL, 
rrc::;cntc. 

De mi consideración: 

- /3- ju 

Of. 416-RISTJOL 
Pasaje, abril 28 del 2011 

En atención a la disposición emanada por el señor Director Provincial de Educación de El Oro mediante 
oficio 365-DEO-AJ fechado el día 27 de este mes, que hace mención a un reportaje periodístico publicado en 
el Diario HOY referente al respaldo a la opción SI de la próxima consulta popular, que ha trascendido a nivel 
nacional, lo cual contraviene al Art. 132 de la Ley Orgánica de Educación lntercultural, disposición que me 
ob!iga, en mi calidad de máxima autoridad de este Instituto, investigue y juzgue los hechos presuntamente 
irregulares cometidos por usted, y, sancionar conforme el Art. 64 de la referida ley . 

. · .. :·-~-= 1..:.: .... v:~ -..JrOt;:::htLa .. ··cc"~ :a finaariéid det¡u~ Fid5d t)~t· ~L:' su leg-'-!fril~ .. ··~i"~iet), .. o L.:.1 ULf._~,;·;.~~, .1¡ . . · 

el Art. 76 numeral 7 literales a), b). e), d) y e) de la Constitución del Ecuador, en armonía con lo señalado en 
el Art. 64 de la Ley Orgánica de Educación lntercultural, convoco a usted a una AUDIENCIA para el OlA LUNES 
2 DE MAYO DEL 2011 A LAS 16HOO en el Rectorado del Plantel, a la que asistirá acompañado de su abogado 

, r ___ ._ __ ._ ,_ .-_._._, __ , --·~-- . .! __ ,_e _______ , __ ..e~_:_ 
UC::IC::II.::>U1 1 I...O~V \...UIII.IOIIU 10 L..lllJUOU 0..)1611010 1...411 U(;;ICII..)VI uc UIH ... n.J, 

En esta diligencia, usted presentará todas las pruebas de descargo de las que se crea asistido. 

Atentamente, 

~ 
2 ~- 0~- ~0'1 1 

~o\\: '.g 
1 ANEXO: j Oficio 365-DEO-AJ 

R~oA. 
CONFLICTOS INTERNOS 
Cecilia Encalada -Proselitismo Político 1 1 





San Martín y Av. Quito PasaJe - El Oro - Ecuador Telefax 2 915·006 

iüf.tü 7 -RisT]ol:-- -- . ·¡ 

/Asunto !Informando comparecencia 

L__ Prof. Cecilia Encalada 

I~.J{! e =f~~~~r~~eT~º_tt .. ¡ 
lrl~CCIOt-1 PROVII'iCIAL O€ EOUCACION DE EL ORO 
iNlDAD CORRESPONOENCIA Y ARCHIVO 

1 

Ingeniero, 
Marco Montalvo Viteri, 
DIRECTOR PROVIANCIAL DE EDUCACION DE EL ORO, 
Presente. 

De mi consideración: 

ACHAIJ 2 9 ABR 2011 HORA: 
" !NilAl. ________ _ 

Dando atención a su oficio 365-DEO-AJ fechado el día 27 de este mes, que hace mención a un reportaJE· 

periodístico publicado en el Diario HOY referente al respaldo a la opción SI de la próxima consulta popular, 
que ha trascendido a nivel nacional, lo cual contraviene al Art. 132 de la Ley Orgánica dP Educación 
lntercultural, disposición que me obliga, en mi calidad de máxima autoridad de este Instituto, investigue y 

juzgue los hechos presuntamente irregulares cometidos por la Leda. Cecilia Encalada Valarezo, y, sancionar 
conforme el Art. 64 de la referida ley, me permito informarle el avance del proceso respectivo. 

Muy comedidamente solicito a usted que disponga la presencia de un abogado del departamento de 

Asesoría Jurídica para que asista a la Leda. Cecilia Encalada Valarezo en la AUDIENCIA para el DIA LUNb 2 OE 

MAYO DEL 2011 A LAS 16HOO en el Rectorado del Plantel, a la que debe asistir acompañado de su abogado 
defPnsor. 

Atentamente, 

~~ b:H-'2~~, 
RECTORA (E) 

[ANEXO] Oficio 365-DEO-AJ 

.kit-A. -
NFUCTOS INTERNOS 
cilia Enc_alacla -Proselitismo Político ¡2 

NOTARIA SEGUNDA OE4 CA~TON ,)u•-o 
De rJm. tor'11idad cor,· le ;:'lispu•·<:,i,t, .Íl' ,.., • rt 1 ll Je l-3 _Ley 
Notan"'l. doy _¡¡; 1 y /CER' lr'1CC qcw "' 1'' •" Pnte 
documento es fiel· COPIA OF l ()RtGII\JAL c1u( .,.,. •• ·~ 
presentado ;:¡ar:o, est'· f>f"<'tc v </O<" ·Klr' ·'*¡;u<';,. lo 
ciev()lví 3J ÍntPr~S¿;l<k 

Ouito. a 3 O MAY 2011 
b ~c-:. 'r b '-'-" ,¿:.' i.•ct.·~ C.·-~" 

.:;:==· .... 
i)fr·¡_ tv~o'H\.::' ), rf\~O'S C.x.)(Tido 

NOlA.RIA SE:GuNOA DLL C.~>d•fH)N t)UtTO 





e ,e e ··e 
/// 

i.';~ _.B ---~===------=~ _, 
Machaia"Ecuador • Jueves 28 de abril de 2011 

· :Oir~ctor Provincial de Educación afirma que es un montaje . 

Hicieron. campaña por el Sí 
dentro de colegio Oého_a León 

JPN.- En la mañana ayer, 
. el director de Educación, 
Marco Montalvo realizó una 
rápida visitá a las instalacio
nes del colegio Ochoa León 
del Cantón Pasaje. · 

. Lo hizo para investigar 
las circunstancias en que · 
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se habrían dado. actos de 
proselitismo en las aulas 
del plantel pasajeño. 

El- hecho. fue denuncia
dó en: la portadadeL diario 
Hoy de la dudad de Quito, 
en él cual se reseña que el 
pasado 21 de abril se ob-

serró a estudiantes unifor
mar .os haciendo campaña 
y re partiendo volantes a fa
vor de!" SI" (!entro del es-
tabl3cimientó educativo. 

~ 1ontalvo. señalo. que 
es t.n montáje de tipo po
lítico. "Personalmente vi-

ne hacer unas investiga- -
-ciones para saber quien 
fué la persona que se es
t~ tomando .el establecí

. miento _para hacer este ti
-po de campaña ya que co
_nocemos que está prohibi
do hacer este tipo de cam-

Est.Idiantes de/colegio Ochoa León muestra el mate
riai ¡ Jromocional del Sí que les fuera entregado durante 
la vi.;ita de los promotoresdela campaña oficialista. 

\i -,! 1:,; L. '··¡ 0 
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e:. 1:. r· ,-, L ~ ,., ~·;-¡,-~ 

pañas políticas". 
Según los primeros indi

cios la campaña se habría 
dado entre los estudiantes 
del~ quinto curso .. 

Montalvo preeisó que 
-se ha pedido al inspector 

Mayi Quez.ada, vice
rrectora (e) del plantel 

general del- plantel, Pablo como en sus prácticas", 
Cando, diera un informe precisa la disposición. 
detallado de cómo y quien 
permitió hacer este tipo Autoridades 
de anuncio publicitario, desconocen 
tomando como principal La rectora encargada, 
a los alumnos de esta ins- Mayi Quezada Solano; di
tituéión. "En caso de dar jo desconocer lo sucedí
con el causante, se proce- do y de haberse enterado 
derá a su respectiva san- por la publicación del dia-
ción",expliCó. rio capitalino . 

Ei artículo 2 de la Ley Or- Mencionó que se elabo-
gánica de Educación Intet- ra un informe con versio
cultural prohibe/~~ ·nes de los alumnos y alum

·lás instalacio~e las ins-~as, detallando quién fue el 
tituciones ~cativas para ~sante de la anomalía. 
fines políti66$'y-~~·stas_. . ~!,informe será envia-

·J . l . .• ) \. . . . 
"Se pJipf?íbe.\'jdf'a o . ~ao ~\';Montalvo y poste-

na:mient~ ~el p~$elit_ i~'lno~ do~_ f. nte. ~ la Ministra 
tanto eq\~~Jco~:JlVif~,~e f~ücacwn. 
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Machala-Ec1 

e 
~s también maestra del plantel INS r¡:L,:T :~ SJ :):.~:~\:\\ TECNOLOGlCO 

. "\llt. l' •.H''t!\1.-\ LEÓl-¡" 
~ ,3 ".' · t • _. • E 1 <J :- 1.) 

:oncejal alterna , ·:~>' .. llC .. ,., 

le PAIS hizo proselit}sJtJ~\ 
colegio Ochoa Le&t!c;~~·:;JJ en 

partidarios del MPD de haber 
bajado el material y utilizado 
con fines políticos. 
· La actividad de la maestra 
no se limitó a la entrega del ma
terial. "También les informé co
mo votar, les explique como de
ben de votar por el Sí. En mis 
clases también doy valores y es 
importante que ellos sepan qué 
hacer en la consulta", dijo. 

Firmas 
Encalada reconoce que 

entre sus ·alumnos también 
hizo circular una hoja para 
recoger firmas en apoyo a la 
reinscripción del oficialista 
Movimiento Alianza Pais. 
"Pero solo a los mayores de 

cuente en su<:Pl<fh~l';:ceoñienta 
que hace quincé-CIIás el asam
bleísta de País, Víctor Quirola, 
también llegó al plantel para 
formalizar la entrega gratuita 
de libros a los estudiantes. 

"Eran libros enviados por el 
Presidente de la República, co
mo siempre lo hace todos los 
años", explica. 

Pese a ello niega que esta 
campaña sea parte de una es
trategia planificada por el movi
miento oficialista. "Por qué me
ten al Presidente si fui yo quien 
hizo esto, el no tiene nada que 
ver", aclara. 

Encalada es la ~ctual con
cejal alterna· de la concejala 
de PAIS en Machala, Mónica 

stra con for
"'"''"'"''1~ua y fundadora 

edad en apoyo a nuestro t're- KarwJo>. 
le pedían material publicitario sidente", aclara. 
del Sí. La también actual conce- Montaje? 

en El Oro, 
""u·""''qua, aceptó ser la 

los actos de pro
del Sí en la 

La entreg·a fue graficada por jal por Pais en Machala asu- Los actos de proselitismo en 
las propias alumnas, quienes me la posibilidad de ser san- el centro educativo pasajeño 
fueron los que colgaron sus fo- cionada en· base a la actual fueron negados enfáticamente 
tografías en sus cuentas de Fa- Ley de Educación Intercul- por el Director Provincial de 
cebook. tural que prohíbe activida- Educación, Marco Montalvo. 

"Yo no hice proselitismo, so- des de adoctrinamiento y Tras reunirse el miércoles 
lo les explique como deben vo- proselitismo" en centros con autoridades y maestros 
tar. Las fotos son de las estu- educativos del país. del colegio, Montalyo aclaró 

señala que el pa- diantes. Ellas me siguen, me pi- "Que me sancionen, yo es- que la denuncia es un "monta-
se dedicó a dar den propaganda, me dicen: se- toy en la verdad. Prohibido je político". 

s de ba- ñorita deme, porque el Presi- es robar, yo"irn' e1líi'fr!l;jha¡;¡ E! funcionario no pudo ser 
llegó al aula dente ha dado mucho al cole- do.", ase eró <EW'1.fPti~ii~&EOONflA ~IQUfj!'i) ho. 

se habría en- gio" que parecía cementerio an- su actuac <bQy FE · ACIONP\~rtál:'titNorTA~I~tarí se 
afirma, con la tes que lo pinten", enfatiza. Según ooftfc!HimJ;ea~~y\t1l1frt~ó ®trleottrr&G~~ ~ aba 

sus alumnas que Responsabiliza a maestros política a Mor del Sí f:&jre~m~~~~twlpresentado 
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Ministerio de Ed"'t'::"~--~---~sa e: 
'l. funcionarios que realicen 
en instituciones educativas 

Ce 

H'l 7 riP "hril rlt> este año. el zadas comu es¡;aciu" }l<iia .L. ca- con sumarios adm 
no <>vidir r"'"n" rnm- nvos. Las sancwne: 
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CJ<f/ . .. ,,,. J.~u.uJ.hi:ÚijJ 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO "DR. ]OSE OCHOA LEON)I ,J, 
Pasaje - El Oro -Ecuador 

Teléfono 2 915- 006 

CONSTANCIA: 

Conste por el presente haber recibido del Instituto Superior Tecnológjco "Dr. 

Josó Ochoa León" El expediente compuesto de catorce fojas útiles que se 

relacionan con el PROSELITISMO POLÍTICO realizado en el interior de este 

plantel, efectuado presuntamente por la Lic. Cecilia Encalada Valan•zo. 

profesora de este plantel. 

Pasaje, 02 de mr1yo de 2011 





ACTA DE AUDIENCIA ADMINISTRATIVA 

<j5" 
.r ,t. vil·>- V 

. .. M oi/P t~~ 
/;:>¿:,:~.:~f~ ¡-¿ ~~·~~:':~'' • e :··~-"" ... -·. 

En la ciudad de P~saje, a los _dos días d~l !11es de may~ del dos mi~ ~~lee, sien..,~o las ~:6'f!OO.fen/Ú~Jl:c.~~:~~~\: 
Rectorado del Instituto Supenor Tecnolog1co '"Dr. Jose Ochoa Leon de !a Ctudacl¡flc Pas~. ~,.Pr~~~1~~~ih 
LJ Oro. ante la Dra. MAYI JANNET QUEZADA SOLANO. en su cahdad de R~ftora c~~.!a n~..:l<.:::;/;,,!'1 
lt~sti~Ición Educat!va y Srta. PA_TRICIA MAGALY CEDILLO CEDI~LO, con h~,ti~!It:~r,S·;i~;·l'f¡~~~l~d :· ~. 
O t02171296, en calidad de Secretana Ad-Hoc, comparece la docente SENORA LIL;:MAI·H~::l"' ~;/ A, 

ENCALAOA V ALAREZO, portador de la cédula de Identidad No 0701613986, a lá::pf'ts~ttt'l.ll'?,ttflff,(·¡¡l·i;, 
VERSIÓN LIBRE Y SIN JURAMENTO para ejercer su derecho a ser escuchada a la defensa den1ri; dí:Í pn.:·,cnl<: 

proceso.- por cuanto comparece con su Abogado patrocinador Dr. NIXON GUZ!V1AN SAMi\NIHiO. i'vlcl!. -i% 
C.A.O .. de conformidad con la Ley, y en representación di Ministerio de educación el Ab. Carlos BatTC/uct:J ;\;cJtiL11 
Mat. 1266 Col. Ab. El Oro, al amparo de lo que determina el Art 76 numeral 7 literal e) de la Cnn:->tituciún (k i:t 

República del Ecuador. La Autoridad designa a la Srta. PATRICIA MAGALY CEDILLO CED!LLO. en c:dichd d, 
Secretario Ad-Hoc, quien estando presente, acepta desempeñar fielmente su cargo. Al rcspecl(l y estancl,, en la hur:1 ~ 
día señalada, de conformidad a lo determinado en el artículo 64 y 1 O literales ''e" y ''d'" ck b ley Ori:~iini,':' fi, 
Educación lntercultural, le he convocado para que haga uso de su derecho a la defensa dentro del presenk' tr:11nitc 
En re resentación de la Licenciada MARIA CECILIA ENCALADA VALAREZO, intcrvcndra ''!' 
Abo do patrocinador el cual manifiesta lo siguiente: A nombre y representación ele la Lic. Cecilia LIKalítda 

a Vah ·e o, dentro del sumario que injustamente se sigue en mi contra por un supuesto prosditisnw político dc!H: 
W sefh a señora Rectora que es falso que haya estado yo realizando actividades políticas a Ü1vor de una tcndcra:i:1 (!el 

pro e. o electoral para este sábado 7 de mayo Con respecto a la noticia publicada en el diario lloy del d;1 ntit:r:.:uk.-
27 e abril del 2011, manifiesto que no es verdad que haya participado en una actividad política pc,)r aún haiK'I 
cnvi o fotografías ele estudiantes en la que claramente se ve una publicidad por el sí. por consiguiente rcclti!/.n v 

impt >no el fundamento en la que se basan el sumario administrativo que se sigue en mi contm puesto que ~.·on''·' 
tcng¡ indicado nunca he realizado proselitismo político dentro de la Institución en la que laboro, así co111n tnmhil'll 
jamá.. e enviado ninguna información ni noticia ni fotos a ningún medio ele comunicación. Señora n:c1or:1 dd11' 
man fcstár que mi actividad como docente por mas de 28 años siempre la enmarcado dentro del n:spct(' tk h 
Con ·titución y la Ley, lo que si tiene que investigarse y solicitar al medio de comunicació11 ante rckridu de que (k i.J 
infcnnación con nombres y apellidos ele las personas que maliciosamente han entregado í'otos en la qu...: ik¿.:alnl•ci'k 
pre nclen involucrarme con actos contrarios la Ley. Solicito se sirva ordenar el archivo de toda la d()CIIIllC'nt¡~,·i(>!' 

que reposa en el expediente por cuanto es violatoria a mis derechos constitucionales: reservándomL' el (kTL·ci;,¡ '' 
ini iar las acciones respectivas a los responsables de esta temeraria denuncia, es todo cuanto puedo maniie:>t:Jr en¡, 
ll:::> Jt;ClU ai lllUti VU UC t:Sta ULIUitlH.:iii por tSta Ul:a::>ÍÓII ::>UÍÍcÍlU ::>1: lllt IIULÍJiljUl: pl:l ::>UIIdÍIHL:llll. ¡;u¡ Uidlll'' ¡¡, 1 ¡, t: 1c.'' 

ca illero judicial en la Ciudad de Pasaje, lo que presentaré oportunamente señalando el do111icilio judici:d. lkl~<l 

in icar que esta investigación carece de validez jurídica por cuanto como se puede observar del expenclicntillo :-.o11 

co ias simples, por consiguiente carecen de validez legal alguno, solicito además se me extienda copia del pwcc:~''' a 
a mi costa. Siendo las dieciséis horas con dieciocho minutos se da por concluida esta diligencia ... Ldci:I qu-: lu-: i,\ 

W rr sen te Acta, los presentes se afirman y ratifican en todas sus partes: y, para constancia firman en unidad eL: ;¡._~!o: 1:: 

D a. MA Yl .JANNET QUEZADA SOLANO, Rectorado del Instituto Superior Tecnológico ··Dr. Jo.;;t:: 
O hoa León'', la Compareciente y su Abogado defensor, el Abogado del Ministerio ele Educación y SccrcJ¡¡rio i\d-
11 c. que ce1iifica. 

Ab. Dr. NIXO 





RESOLUCIÓN 002-2011 

RECTORADO DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 
"DR. JOSÉ OCHOA LEÓN" 

- lfi ~ .... _., ...... 

, ',.-::;t~HI•·•· S~-.~;--'-.~. 
,/<·~,-·r tr4J¿¡·~\-, 

/t ~- /,n, ":! \1 1¡ li ~'i l:f:. '\:· \ 

Pasaje, cuatro de mayo del dos mil once, llhOO.- VISTOS.- De fojas dos y tres d~:/1 proc~.;~>'b,." .. '';;':f~~·~;;"~ 1)J 
constan copias simples de los recortes de las publicaciones emitidas por el Diari H0~/4e. ' :) 
la ciudad de quito, en to~o al sup~e~to Proseliti~mo Polític~ realizado. por .un ~éfo~~ B~_;!>?r<~s e; / 

dentro del Instituto Supenor ~~cnologiCo "D.r. lose Och?a ~eon". De foJ.aS Siete a~~e¿~~o~~· 
constan fotografías de la reumon que sostuvieron los Directivos del Instituto en menc~-<-
junto con el señor Director Provincial de Educación de El Oro, Ing. Marco Montalvo Viteri, 
con la finalidad de investigar el dato de prensa publicada en el Diario HOY de fecha 27 del 
2011; Oficio N° 365-DEO-AJ, de fecha 27 de Abril, 2011, se dispone a la Rectora (E) del 
Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa León", Dra. Mayi Quezada Solano, como 
máxima autoridad del plantel, investigue y juzgue los hechos presuntamente irregulares 
cometidos; Oficio N° 050 INGISTJOL, de fecha 27 de Abril del 2011, el Ledo. Pablo 
Leonardo Cando Tacuri, Inspector General, informa que el curso que apareció en la 
publicación del Diario HOY, es el Primero de Bachillerato, paralelo "F" y que por medio 
del dialogo que se sostuvo con los alumnos manifestaron, que la docente que le facilito la 
propaganda política fue la Leda. María Cecilia Encalada V alarezo, profesora de Optativa y 
que ella mismo fue quien procedió a tomar las fotografías, pidiendo que levante la 
propaganda entregada; de Fojas dieciséis consta la publicación emitida por el Diario 
"CORREO" de la ciudad de Machala, de fecha 30 de Abril del 2011, en la cual realizan una 
entrevista a la docente denunciada por el supuesto Proselitismo Político, en la aseveró 
convencida de su actuación en el interior de la institución; Oficio N° 416-RISTJOL, de 
fecha 28 de Abril del 2011, la Rectora (E) del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José 
Ochoa León", Dra. Mayi Quezada Solano, convoca a la Leda. María Cecilia Encalada 
Valarezo, a rendir su VERSIÓN LIBRE Y SIN JURAMENTO para el día lunes 2 de Mayo 
del 2011, con la finalidad de que haga uso del legítimo y constitucional derecho a la 
defensa consignado en AUDIENCIA convocada para el efecto, los justificativos o pruebas 
de descargo que estime conveniente para desvirtuar los hechos que le imputan. 

Una vez evacuada la audiencia y contando con los documentos de cargo, corresponde 
resolver el presente caso; y para hacerlo se toman en cuenta las siguientes consideraciones: 
PRIMERA.- La infrascrita Rectora del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa 
León", de la ciudad de Pasaje, es competente para conocer y resolver las faltas cometidas 
por los docentes del plantel de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 64 y 1 O, literales "e y d" 
de la Ley Orgánica de Educación Intercultural.- SEGUNDA.- Durante la sustanciación del 
presente proceso administrativo no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que 
pueda viciarlo de nulidad, por lo que se declara su validez.- TERCERA.- La docente, en la 
audiencia a través de su abogado defensor lejos de consignar elementos y pruebas de 
descargo frente al hecho ocurrido sobre el presunto Proselitismo Político, dentro de la 
institución, manifestó que es falso que ella haya estado realizando actividades políticas a 
favor de una tendencia del proceso electoral a realizarse el 7 de mayo del 2011, además que 
ella nunca ha enviado documentos o fotografías a los señores del diario HOY de la ciudad 
de Quito, por lo cual solicita el archivo del expediente. Sin embargo mediante publicación 
del Diario CORREO de fecha 30 de abril del 2011, en entrevista realizada a la docente, 
aseveró convencida de su actuación en el interior de la institución. Con lo expuesto la 
encausada ha cometido la falta establecida en la Ley Orlláf:tg1AlfJArl>~'tl1 ~Jt,~qf¡~éi~T8faPUro De conlormtda~~on o í\'spuestc ~n el •rt ft~ Je 'a Ley 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el ~·resente 

documento es fiel COPIA DEL. ORIGINAL quf• me "'"! 

presentado par<~ estp etH.-::tc- y q<le actn ·'i*¡;urnr lo 
devolví al interesaoo 

Quito. a 3 O MAY 2011 
. ~""-'. ..:n;>Al.. ~J~¿:j¡.·" S 

Dra. Mortha f,ondofos Gotrido 
NOTARIA StGUNOA OH CANV'JN •/UITO 
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en su Art. 132, literal e), correspondiente a la prohibiciones, que dice lo siguiente "Permitir 
el uso de las instalaciones de la Instituciones educativas para fines políticos-partidista{~~¡~..:::~~;~.::.:::~·., 
falta administrativa sancionada con sanción pecuniaria administrativa que no e~9~[\~cfel /?.:ct,;&~~.:\ 
~iez por ciento de la re~uneración unificada del docente, según 1? dispuesto en.~él A*! M,:,,.i ~~~~. 
hteral e) de la menciOnada Ley; CUARTA.- En la especie el prese:q~ pro '§..SL· ,\t~~""""" 
administrativo tiene por finalidad _d~terminar,l~ respon~abilidad de_la docente eJirausad. en t.'F ) 
los hechos del supuesto Proselitismo Pohtico, debiendo desvirtuarlos con \\el~_rrfifi~· ·.-'· ~ 
probatorios claros, precisos y convincentes, aportados dentro de la audiencia 2~v~carcl~ 8~1715 

C:/1 
'" Q / .• ~(~ // '/ para el efecto, lo cual fue omitido por la encausada. '·:::{:2)J t:cur"\)3;/ 

'•,':"':"':::~:-..:_~:~::~· .. · 

Por las consideraciones expuestas; y, en uso de las atribuciones que me confieren el Art. 64 
de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, RESUELVO: 

l. Imponer a la LCDA. MARÍA CECILIA ENCALADA VALAREZO, 
PROFESORA DE OPTATIVA DEL PLANTEL, la sanción prevista en el Art. 64 
literal e) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, esto es, sanción pecuniaria 
administrativa equivalentes al diez por ciento de la remuneración unificada de la 
docente, para lo cual se deberá descontar del rol de pagos una vez ejecutoriada la 
presente resolución; 

2. Comunicar para los fines de Ley a la Dirección Provincial de Educación de El Oro; 
3. Disponer a Inspección General elaborar la acción de Personal correspondiente, una vez 

ejecutoriado este acto administrativo. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

~ - '1 ...... 

,:. . 

CC: Archivo-Asesoría Jurídica 
Dra. Gloria Vidal Illingworth (Ministra de Educación) 
Dra. Cecilia Tinoco de Cordero (Supervisora del Plantel) 
Ing. Alma Gómez Freire (Colectora del Instituto "Dr. José Ochoa León") 
Ing. Marco Montalvo Viteri (Director Provincial de Educación de El Oro) 
Ledo. Pablo Cando Tacuri (Inspector General del plantel) 
Dr. Carlos Gonzaga Gaibor (Jefe de Escalafón de la D.t·5i~~A SEGUNDA DEL CA/IITON ou•-o 

::)e conformidad con io dlspueS1o en el Art 111 de la Ley 
Not.ilrial. doy té y CERTIFICO qut <.>1 presente 
jocumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL que me f1 ·~ 
pre<;entado para este efectc y que acto ·sesu1ci0 lo 

devolvi ¡¡1 interesado Y ZOl1 
Quito. a 3 O MA . . 

... t-·.;(t 'lfJ~~_s.--
Drn. Mortroc t~onderas Garrido 

NOTARlA SeGUNDA DEL CANTON QUITO 
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SEÑORA RECT,ORA (E) DEL Il'fSTITUTO SU.fERfiOR ·.¡ \~_ .,_;. • ~~_r:;;~{;' \_: 

TECNOLOGICO"DR. JOSE OCHOA LEON" \\ ~,l, __ 711R' /} 
\ \ür,) Martt¡a C ;.~~ ;// 

RESOLUCIÓN 002-iOlr"" G/ 
. :~::<~:::[~:;_':\~o'~:';:-

LICENClADA MARÍA CECILIA ENCALADA VALAREZO, profesora 
titular del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO"DR. JOSÉ OCHOA 
LEÓN", del cantón Pasaje, dentro del proceso administrativo incoado en mi 
contra, respetuosamente, le digo e interpongo el recurso de apelación. 

l.- Con fecha 5 de mayo he sido notificada con la Resolución mediante la cual 
se me impone " la sanción prevista en el Art. 64 literal e) de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, esto es, sanczon pecuniaria 
administrativa equivalente al diez por ciento de la remuneración unificada de 
la docente. Al respecto, expreso lo siguiente: 

2.- Se me instaura el referido proceso administrativo por un supuesto dato de 
MVOVI<"rt nHhfir>ru·/n n1,-, nf T)inviro -¡:_¡-,..,,, r/n n.,ifn r/n -{",..,,...7,.,,., 'J7 ,..},., ,.,7--,._;¡ ,..},.,1 ~'""'""''~+,., 
.1~· --- .. .__ ...... r"'"'-" ... ,.,_ .... ..- ............. _. . .- ........... ........_, ........ ~ ............ .......... '""".)' ~ ... --- ~ ....................... , ............. J_ ...... , ... ._~- ,.,_, "'" ....... .¡,..-..v, "'" \.-'., ....... ,~, ""'....,.....,,,"....., 

año; digo supuesto, porque lo que se acompaña al proceso son copias 
simples que en derecho carecen de toda legalidad; es decir, simplemente lo 
que se exprese en su contenido no pueden ser fuente para fundamentar 
ninguna acción. Consecuentemente, no debieron emprender en mi contra 
ningún proceso; al haberlo hecho, su efecto no tiene validez de ningún tipo. 

3.- Los supuestos diálogos sostenidos con los alumnos carecen de toda 
formalidad para que tengan validez legal; pues no consta en el proceso. 
providencia algunaque lo establezca, con notificación a la parte contraria. 

Se incumple con las disposiciones contempladas en los artículos del Libro 
Segundo, Título 1, Sección 7~ de nuestro Código de Procedimiento Civil / 

PQórJR, tqrzto Slf validez no f'!ocede, tal como lo ./it~'f<'menta el Ar/ ¡'76 f} f)¡/11 
Dei1001J;;)J))fc~~P~~~~~!Jl.SJ~1i~ff': textualmente manda: Las pruebas obte(litklL.pj/ { (jf/ ,· 
Notartal. doy fé Y CEFHtFtC ley \ V , ' 
do U qu< "' p, Pe ente \ cumento es fiel COPIA O , _,, -

EL I)PIG•NA, Que n-" f'"o · • · '"' ' ' • ' · •· ., " .,\2,-.~ / 
presentado par;¡ E'S'F f , ' e .. ; " ' ._:·· ' '-' ··'• -'' pz 1 
devolvt" ~1 t ' P r--e, v 'l<'>'· acto ·s.,gu"i'' lo · · • · ·' .. -g;::.-, , ?} 

" 1n F>resaoc · -- '·. _
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9.- Además, la resolución no está debidamente motivada en sufqfma "f~}j :o"(?) 
contenido. En su forma, porque no se enuncian las normas (p pri ipül~( · 
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su\:1 rplic ión ~· · 
los antecedentes de hecho. Y, en lo referente al contenido, mis~~", , ;.~;c!sJfrlaer<J G. . 

ya que los hechos formulados no han sido probados como ~?_.d,.erecho'il;~,.f 
corresponde. Por lo tanto, lo que corresponde es la declarator_ia d(/nftliClall;:~ 
de nulidad absoluta. 

JO.- Por otra parte, bien conocido es que la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, publicada el 30 de marzo del presente año, aún no tiene 
Reglamento General que determine el proceso de aplicación de la Ley; en 
consecuencia, la figura de sanción pecuniaria administrativa no está vigente, 
por lo que no debió haberse resuelto la sanción en referencia. 

11.- APELACIÓN- Con estos antecedentes, presento mi APELACIÓN, para 
ante el superior, la Comisión Provincial Defensa Profesional, con 
fundamento en lo establecido en el Art. 134.1 ó Art. primero imnumerado del 
Capítulo VI de las Apelaciones, reformado, solicitando se revoque la 
resolución de la primera instancia y se disponga su archivo. 

Solicito se me reciba en comisión general, en la fecha en que se reúna la 
Comisión Provincial de Defensa Profesional, en cuyo orden del día conste el 
tratamiento del caso en referencia. 

Notificaciones recibiré en el correo electrónico j.romerolaines@Jlotmail.com, 
o en el casillero Judicial N- 230 de mi defensora Dra. Marjorie K. Romero 
Prado, profesional del derecho a quien autorizo presentar los escritos que 
fueren menester en la presente causa. 

Dígnese correr traslado como corresponde a la Comisión Provincial de 
Defensa Profesional. 

Firmo conjuntamente con mi defensora. 

J Dígnense proveer.- Es justicia. 

: ~: ;,:1'~' ::-__ ::;::.:~/-~{ ·rte. :c~:(;r;~co 
¡ ' ¡ ·. ' : ' . • ' ,' . ; ' ~ ; - ': : . ' ' j _: "' 





DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE EL ORO 
COMISION PROVINCIAL DE DEFENSA PROFESIONAL DE EL ORO 

,.-- .·.:r;: ·.;··-.:. _·, 
Comunico que la Comisión Provincial de Defensa Profesional de El Oro, en ~W'il''' ,;~~-/~_.:. ~· 
ordinaria realizada el día 18 de mayo del 2011, emitió la: // ~e;· _ .. ··~ ·e~;::: 

DESPACHADO jí4 MAt.,~~~l··:-1,: ... ,,·,.,:.:;'· 
RESOLUCION No. 109-2011 lí \ ltl 1~:Í{~;;;;;:~·b :'· ¡ ":4 • 

\\ ~:~·.' J 

Mediante Resolución No. 002-2011 de fecha 4 de mayo del 2011, la Rectora d~I'i~~titiWcf B.,~.J~'"" e 
Tecnológico Superior "Dr. José Ochoa León" de la ciudad de Pasaje, sancionó a ~~~(trl(J;.,.c:ef?oo«· 
María Cecilia Encalada Valarezo, docente del Plantel, con sanción pecuniaffif::: " 
administrativa equivalente al diez por ciento de la remuneración unificada de la docente, 
sanción tipificada en el Art. 64 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, por haber 
transgredido la prohibición contenida en el Art. 132 literal e) de la invocada Ley. 
Notificada la resolución, la docente interpone recurso de apelación a la sanción impuesta, lo 
cual motiva que el proceso suba en conocimiento de la Comisión Provincial de Defensa 
Profesional de El Oro, ante lo cual, revisada la documentación que obra de autos se 
establece que la Leda. María Cecilia Encalada V alarezo, no ha desvirtuado el contenido de 
la publicación realizada en el Diario HOY con fecha miércoles 27 de abril del 2011, de 
haber realizado propaganda política en favor de la opción SI de la Consulta Popular 
convocada para el 7 de mayo del 2011. Por lo anotado, luego de verificar que se ha 
garantizado el derecho constitucional a la defensa de la recurrente, este Organismo al 
amparo de lo dispuesto en el A11. 3 del Acuerdo No 167-11 de fecha 15 de Abril del 2011, 
CONFIRMA la resolución subida en grado. Notifíquese y cúmplase. 

Comuníquese en Machala, a los 24 dí7 \del ~~s de Mayo del 2011. 

" n ~\ \ tJ 
1 

Original: Leda. María Cecilia Encalada Valarezo, docente del Instituto Superior Tecnológico "Dr. José Ochoa León", 
Abg. Marjorie Romero Prado, casilla judicial N° 230, Rectora y Colectora de la Institución, Departamento de Escalafón. 
CC: Archivo.- Asesoría Jurídica. 

NOTAI~IA SEGUNDA DEL CANT0N OU'-0 
De confvr!111jad con 10 cf-;ru~Slc .. ,.. e-1 Ar1 18 de la ley 
Not<mal. doy fé y CEf~T!FiCO que· el presente 
documento es f1el COPIA OF L ()RIG!i'JAt que 'T'e ¡., ·~ 
presentado par c. e~tc· "'f"o'\· , , ¡u;' .~cto ·st?gui(1ro lo 
de'"llvi al int.::res<~<Jn 

Quito. a 3 O MAY 2011 
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NOTAHiA SI:.GUI'IDA DF.t (I,."~Tci~J n¡wrr 


